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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regante (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido eos motivo de la ins

tancia elevada por Justo Gargallo Aristoy, pidiendo 
indulto de la pena de catorce años, o«ho meses y un 
día de reclusión que la Audiencia de Zaragoza le im
puso en causa por el delito de homicidio:

Tupiendo, en cuénta la ejemplp? conducta observada 
por el penado, que sólo contaba diez y ocho años de 
edad cuando cometió el delito:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
- reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar & Justo Gargallo Aristoy de la 
tercera parte de la pena de catorce año», ocho meses y 

| un día de reclusión, impuesta en la causa de que se ha 
j hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veinticinoo de Septiembre 
i de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  C  o s-G a y ó n .

;  í

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
¡ tancia elevada por Baldomera Ardila pidiendo indulto 
i de la pena de ocho años y un día dé presidio mayor 

que la Audiencia de Badajoz impuso á su marido Juan 
Lozano Piuna en causa por el delito de falsificación de 
documento público:

Considerando que las circunstancias en que el deli- 
, to se cometió disminuyen en la esfera moral la grave- 
I dad del mismo; que Lozano Piuna sufrió más de tres 
! años de prisión preventiva, sin que se le computara ó 
’ sirviera de abono para el cumplimiento de la pena:
’ Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 

con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de ocho años 
y un día de presidio mayor á que fué condenado Juan 
Lozano Piuna, por la de seis años de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el de

lito, de los que se deducirá el tiempo ya cumplido de 
presidio mayor.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  C o s - G a y ó n .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Alejandro Jiménez Moreno pi
diendo indulto de la pena de tres años, cuatro meses y 
ocho días de prisión correccional que la Audiencia de 
Soria impuso á José María Gómez Larrad en causa por 
el delito de atentado á un agente de la Autoridad: 

Considerando que el reo ha sufrido más de la mitad 
de su condena, durante cuyo tiempo ha observado bue
na conducta y dado pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y con el *panee^dé Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Gómez Larrad de la mi
tad de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días 
de prisión correccional, impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  C o s - G a j ó n .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Josefa Lozano Muñoz pidiendo in
dulto de la pena de cadena perpetua que la Audiencia 
de Cáceres impuso á su marido Santiago Pablos Muñoz 
en causa por el delito de asesinato:

Considerando que el penado ha cumplido más de 
veinte años de su condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta y dado pruebas de arrepenti
miento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Santiago Pablos Muñoz del 
resto de la pena de cadena perpetua que se le impuso 
por el delito de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á Veintiséis dé Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  C o s - G a y o n ,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Mercedes Fernández pidiendo indul
to de la pena de doce años y un día de reclusión que la 
Audiencia de Granada impuso á su hijo Gregorio Vadi
11o Fernández por el delito de homicidio:

Considerando que el reo lleva cumplidas más de 
cuatro quintas partes de su condena, y que por haber 
sido sentenciado con anterioridad á un mes y un día de 
arresto, fué excluido de los dos indultos generales de 
28 de Junio de 1886 y 3 de Marzo de 1890:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Jumo de 1870, que reguló el ejercicio dé la 
gracia de indulto.

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Conseje de Estado, y con el parecer de Mí Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de doce años 
y un día de reclusión á que fué condenado Gregorio Va- 
dillo Fernández, por igual tiempo de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mH ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Gracia y  Justicia,

F c p n a n d o  € o s -G a y ó n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO SOBRE PERSONAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN,
DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL.

4 Septiembre. Real orden nombrando Oficial cuarta 
de Administración de Rentas y Aduana de San Juan de 
Puerto Rico á D. Joaquín Jarque y Lasso, que es Ofi
cial quinto, Contador Vista de la de Rentas y Aduana 
de Fajardo.

Idem id. Idem id. en comisión para esta plaza á 
D. Ricardo Moreno González, que es cuarto de la de 
Rentas y Aduana de Mayagüez.

Idem id. Idem id. para esta plaza á D. Juan Jimeno 
Galé, Oficial quinto cesante.

5 id. Idem concediendo quince días de prórroga 
para embarcarse á D. Florencio Luis Parreño, electa 
Jefe de Negociado de primera del servicio de Investi
gación de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. treinta días de id. á D. Antonio 
de la Orden, electo para igual destino.

Idem id. Idem disponiendo que el nombramiento 
hecho á favor de D. Federico Chaple para Jefe de Ne
gociado de primera, Comisionado de Investigación de 
la isla de Cuba, se entienda á favor de D. Domingo 
Chaple.

9 id. Idem concediendo treinta días de prórroga 
para embarcarse á D. Tomás García Isasi, electo Ofi
cial cuarto de la Sección central de Hacienda de la isla 
de Cuba.

Idem id. Idem id. treinta días de prórroga á Don 
Juan Sánchez Fernández, electo Oficial tercero, Comi
sionado subalterno de Investigación de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. igual prórroga á D. Antonio Mar- 
tos Pérez, electo Jefe de Negociado de primera de la 
Sección temporal de atrasos de la isla de Cuba.

Idem id. Idem aprobando, el anticipo de cesantía de 
D. Santiago Jimeno y Araquastain, Oficial quinto de la 
Sección administrativa de Matanzas.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á, D, Ce
lestino Martínez López.
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Idem 10 Idem concediendo cuatro meses de licen
cia por enfermo á D. Miguel Arbonies, Oficial cuarto 
del Negociado de Contribuciones de Cuba.

Idem 11. Idem aprobando el anticipo de cesantía 
concedido por inutilidad física á D. Vicente García 
Valdés, Oficial cuarto de la Intervención general de 
Filipinas y declarándole cesante.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Alfre
do Miguel y  Kuiz, Oficial cuarto, Cajero, Güardaalma- 
eéa, Recaudador de la Administración de Hacienda de 
Pangasinan.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
Isidoro Fernández Dóriga.

Idem 12. Idem disponiendo á su instancia que Don 
Angel Cenjon, Oficial tercero de la Intervención gene
ral de Filipinas, embarque para su destino en el vapor 
del 11 de Noviembre próximo.

Idem 14. Idem id. que D. Angel Cos-Gayón, electo, 
Administrador de Hacienda de la Habana, se embarque 
el 2Q del actual.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Francisco 
Martínez Riesco, Oficial cuarto, Cajero, Guardaalma- 
cén, Recaudador de la Administración de Hacienda de 
Albay (Filipinas).

Idem id. Idem nombrando para esta plaza á D. José 
Becerra y Conde.

Idem 15. Idem concediendo cuarenta y cinco días 
de prórroga para embarcarse á D. Pedro Mairata, elec
to Oficial tercero de Puerto Príncipe.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE «RACHA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la  propiedad y  del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Argente Herrándiz contra la negativa, del Eegistra- 

doraéTapropiedad. de Enguera á inscribir una escriturado 
cesión de bienes, pendiente»en ̂ este Centra en virtud de ape
lación del Registrador: ' í -

Resultando que por escritura de 16 de Enero de 1837, José 
Pujades Marín y Rosa Lluch Sardón donaron á su hijo Sal
vador cuatro fincas con las siguientes condiciones: primera, 
que el donatario no podría gravar ni vender las hacas dona
das ínterin no pagase 3 a deuda que tenía contraída con Fran
cisco Pérez Talón, á cuyo pago estaba hipotecada una casa 
de que eran dueños los donantes; segunda, que el Salvador 
Pujades había de subrogar en el término de un año esta hi
poteca en bienes de su propiedad ó en los mismos donados; 
y tercera, que el donatario satisfaría á los donantes cierta 
renta ánua y vitalicia:

Resultando que como Salvador Pujades no pudiera satis
facer el crédito mencionado, ni subrrogar la hipoteca en fin
cas de su propiedad, ni abonar al acreedor Pérez Talón los 
intereses de dos años que por él satisfizo su hermana Rosa, 
ni pagar á sus padres la pensión estipulada, á que también 
hizo frente la citada Rosa Pujades, y como además se viera 
demandado ejecutivamente para el pago de cierta suma por 
BautistaSarrión polinches, siéndole por tal concepto embar
gados hasta les bienes donados, á fin de dar cumplimiento á 
las condiciones referidas y no perjudicar á su hermana, otor-
fú mfr escritura á 9 de Febrero de 1891, en que cedió á Rosa 

ujades Lluch, asistida de su marido D. Ramón Argente 
Herrándiz, las fincas que le donaran sus padres, con la con
dición de que las vendiera con intervención de Bautista Sa- 
rrión Bolinches» si le conviniere que la venta se hiciera en 
pública subasta, y que si en ésta no hubiere postura admisi
ble, se quedara la cesionaria con las fincas coa la obligación 
de pagar las deudas referidas hasta donde alcanzase el valor 
de aquéllas, entregando el sobrante, si lo hubiere, al acreedor 
Báútisla Sarrión Bolinches:

Resultando que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Enguera, fué denegada su inscripción: 
primero, porque embargadas las fincas que Salvador Pujades 
Lluch cede á su hermana á las resultas del juicio promovido 
por Bautista Sarrión, consentida la sentencia de remate, debe 
efectuarse la venta, con arreglo á los artículos 1.481 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil; y Begundo, por
que no ha prestado su consentimiento al contrato Bautista 
Sarrión, al cual se imponen obligaciones que no ha aceptado: 

Resultando que D. Ramón Argente, como marido de Doña 
. Rosa Pujades, impugnó esa calificación y pidió sa declare 
inscribible el documento por no adolecer de ninguno de los 
defectos que se le atribuyen, petición que fundó: en que el 
embargo no despoja de la facultad de enajenar; que los bie
nes hipotecadas, como los anotados, pueden ser enajenados 
por cualquier título de los que el derecho reconoce, y así se 
infiere de los artículos 112, 127, 133 y señaladamente del 71 
de la Ley Hipotecaria; que tampoco el haberse dictado sen
tencia de remate pusde ser obstáculo á la inscripción del do
cumento en cuestión, pues no obsta éste á que se instaure y 
síga la vía de apremio; que no es cierto se impongan obliga
ciones á Bautista Sarrión en la escritura del recurso, y por el 
contrario en ésta se reconocen los derechos de dicho señor en 
el lugar y grado que le corresponde, esto es, como segundo 
acreedor de Pujades, y sólo se imponen obligaciones á la her
mana de éste; y por último, que aun caso de existir todos los 
defectos que el Registrador consigna en su nota, serían fá 
cilmente subsanados por medio de una escritura adicional en 
que prestase su consentimiento á la cesión el acreedor Don 
Bautista Sarrión:

Resultando que oído el Registrador, informó: que basta 
leer la escritura de cesión para comprender que su objeto es 
perjudicar á t). Juan Bautista Sarrión, dado que en ella se 
califican y gradúan los créditos existentes contra Salvador 
Pujades, cual pudiera hacerse en un concurso, pero por quie
nes no tienen la calidad de aíndicos; que consta en el Regis
tro que el Pujades ha vendido fincas y no ha destinado el 
precio a pagar el crédito del Sr, Pérez Talón, ni la posesión

vitalicia, cargas que hoy se pretende hacer cesar únicamente 
sobre las fincas embargadas por el Sr Sarrión; que la senten
cia del Tribunal Supremo de 22 de Enero de 1869 y la Reso
lución de 25 de Noviembre de 1875 confirman esta doctrina; 
que en el Registro consta, mediante el mandamiento á que se 
refiere el art. 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que 
está consentida la sentencia de remáte, y después de esto no 
cabe enajenar los bienes sino por el procedimiento que dicha 
Ley señala: que si se admitiera la validez de la escritura, re
sultaría que requeiido el acreedor Sarrión para que intervi
niera en la subasta y venta de los bienes, tendría que promo
ver un juicio ordinario para invalidarla; y que en ese docu
mento se obliga á Sarrión Bolinches á reconocer como prefe
rente el derecho de Doña Rosa Pujades y el de los padres de 
ésta á aceptar los requerimientos que se le hagan ante testi
gos y á consentir en que la subasta se celebre ante determi
nado Notario: f

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota por es
timar que Salvador Pujades pudo ceder las fincas, dejando á 
salvo los derechos del que obtuvo la anotación, mas no impo
ner condiciones perjudiciales'para Sarrión, como la de some
terle á cierto precio, la de entregarle el sobrante, si le hu
biere, y la de pagarse otros créditos antes que el suyo:

Resultando que D. Ramón Argente apeló del indicado 
auto y fundó el recurso en los artículos 71,197» 112» 127 v 
133 de la Ley Hipotecaria» Resoluciones de 10 de Agosto del 
78 y 28 de Mayo del 79» art. 1.088 del Código civil y en la 
Ley orgánica del Poder judicial» pues el Re>~strador se ha 
arrogado atribuciones do este Poder preacrb~end.o la forma 
en que han de vende~se los bienes embargados y el Juzgado, 
sin preceder juicio decl - t vo, ha declarado que la enajena
ción es con perjuicio de te cero:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto y dejó sin efecto la nota, declarando, en consecuencia, 
que la escritura es inscribible, fundado: en el art. 71 de la 
Ley Hipotecaría; en que cualesquiera que sean las condicio
nes pactadas-en la escritura de cesión no hay perjuicio para 
D. Bautista Sarrión, que, á pesar de aquéllas, tiene expedita 
su acción para pedir la ejecución de la sentencia de remate y 
proceder por la vía de apremio contra quien sea dueño de los 
bienes;

Visto el art. 71 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que el art. 71 de la Ley Hipotecaria es bien 

terminante, y en su virtud, así como no puede negarse al 
dueño de la finca embargada la facultad de enajenarla cual
quiera que sea el estado del juicio, tampoco es dudoso que 
tal enajenación no puede perjudicar en caso alguno al dere
cho del que obtuvo la anotación del embargo:

Considerando que la doctrina gentada por el Registrador 
de que consentida la sentencia de remate la venta ha de 
efectuarse forzosamente con arreglo á los artículos 1.481 y 
siguientes de la Ley procesal, sin que pueda verificarla por 
sí el deudor ejecutado, sobre no estar fundada en texto legal 
alguno, pugna con el claro y explícito del citado art. 71 que, 
dada su generalidad, no admite distinciones de ningún 
género:

Considerando que inscrito el contrato del recurso en los 
términos en que ha sido estipulado, ningún perjuicio podrá 
seguirse á D. Bautista Sariión, no sólo porque en él única
mente se impdiren óbligaéiones á Doña Rosa Pujades, sino 
porque es principio de derecho que res ínter altos acta aliis nec 
nocet nec prodest, y á su tenor, los derechos que al citado 
acreedor asisten sobre las fincas embargadas y las ventajas 
que ha obtenido con la ejecución que tiene pendiente, ni han 
sufrido ni pueden sufrir modificación que él no consienta ni 
acepte libremente;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Septiembre de 1892.=-E1 Director 
general, P. A.—El Subdirector, Bienvenido 01iver.=Sr. Pre
sidente de la Audiencia de Valencia.

1 MINISTERIO DE HACIENDA
i ’ ;j Contaduría de la  Junta de Clases p asivas.
j Los Sres. Magistrados, Jueces, funcionarios del Minists- 
\ rio fiscal y Secretarios de Audiencia de lo criminal declara* 
( dos cesantes por excedencia con arreglo á lo dispuesto en el 
¡ artículo 35 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio último y 
1 con derecho á disfrutar la mitad del sueldo correspondiente á 
í su clase, se servirán elevar á la Junta de Glasés pasivas, por 
i el conducto reglamentario, instancia en que manifiesten la 
| Pagaduría por donde deseen percibir los expresados haberes, 
1 acompañando copia de la Real orden de excedencia y certifica

ción de cese de su¡último destino, compulsada por los respec
tivos Interventores, á fin de que la expresada Junta pueda 
verificar la consignación del pago de los referidos haberes.

Madrid 26 de Septiembre de 1892. ='E1 Contador, Francis
co Beramendi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir con esta fecha, la siguiente 
Real orden:

«limo. Sr.: Examinada la instancia presentada por Doña 
María de la Concepción y Doña Josefina Reus y Bahamonde, 
la primera soltera y mayor de edad, y la segunda casada con 
D. Julián Martínez y Soto, que fírmala citada instancia con 
aquéllas, únicas y universales herederas de su hermano Don 
Emilio Reus y Bahamonde, según declaración hecha por el 
Juez de primera instancia del distrito del Oeste de Madrid, 
que acompañan á la instancia, por testimonio autorizado por 
D. Julián de Villanueva, Escribano de actuaciones del propio 
Juzgado, en solicitud de una prórroga de cuatro años para 
concluir las obras del canal derivado del río Genil en las in
mediaciones de Ecija, provincia de Sevilla, que fué concedido 
á D. Emilio Reus por Real orden, de 20 de Junio de 1885, se
ñalándole el plazo de ocho año?, para la ejecución de los tra
bajos; canal que forma parte de la herencia adjudicada á las 
peticionarias, con el beneficio de inventario y sin perjuicio 
del derecho que sobre la Lerenda tenga Doña Ana Canalejas 
y Morayta, viuda de D.. Emilio Reus:

Considerando que es atendible la petición de las herederas 
de D. Emilio Reus y Bahamonde, á fin de que se les otorgue 
prórroga para la construcción del canal, concedido sin sub
vención; pero para que se pueda Conceder á las reclamantes

7 dicha prórroga, hay que declararlas subrogadas en todos los 
f derechos y obligaciones que al D. Emilio Reus y Bahamonde 
¡ correspondían, sih perjuicio del derecho que á la concesión 
! pueda tener la viuda de D. Emilio Reus, cuyos derechos á la 

herencia de bu  marido, en la cual está comprendida la conce
sión del canal, ha dejado á salvo el auto del Juez de primera 
instancia del distrito del Oeste de la Corte, de 3 de Mayo úl
timo anteriormente citado;

S. M. el Rey {Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien declarar conce
sionarias del canal de riego, derivado del río Genil, en las in
mediaciones de Ecija, provincia de Sevilla, á Doña María de 
la Concepción y Doña Josefina Reus y Bahamonde, y otorgar
les al mismo tiempo una prórroga dé cuatro años para con
cluir las obras, todo sin perjuicio del derecho que sobre la 
herencia de D. Emilio Reus y Bahamonde corresponda á $u 
viuda Doña Ana Canalejas y Morayta.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 7 de Septiembre de 
1892.=E1 Director general, Carlos Castel.=Sr. Gobernador 
de Sevilla.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nómbrenla Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir con esta Lcha la siguiente 
Real orden: ’ ■

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Sección 5.a de la Junta consultiva de Cami
nos» Canales y Puertos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á Doña Emilia Carié# 
para que, salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de 
tercero, establezca una tubería de hierro en el subsuelo de la 
riera de Cabrils y torrente Estany, en término municipal de 
Cabrils, provincia de Barcelona, con destino á la conducción 
de aguas para riego de una finca de su propiedad; entendién
dose la concesión con las siguientes condiciones:

1.a La cañería, que será de cinco centímetros de diámetro 
y sistema Lavril, quedará instalada ajustándose al proyecto 
presentado, y colocada á la profundidad mínima de un metro 
bajo el lecho del cauce actual de la riera.

2.a Establecida la cañería dentro de la zanja que se abra 
al efecto, se recubrirá con las mismas tierras debidamente 
apisonadas, debiendo ser transportadas las sobrantes á sitio 
donde no molesten al tránsito ni entorpezcan el curso de las 
aguas, en caso de avenidas.

3.a Queda prohibido obstruir el curso de la riera con ma
teriales de ninguna clase, debiendo estar siempre expedita 
para que puedan circular por ella en las actuales condiciones 
toda clase de vehículos.

4.a La zanja se abrirá por tramos de 50 metros como 
máximo, rodeando por las noches la parte que quedase sin 
rellenar con una cuerda sujeta por fuertes estacas y ponien
do un farol en cada uno 4esns extremos.

5.a El plazo de construcción de estas obras será de dos 
meses, contados desde el día de notificación á la interesa
da" dé la présente autorización.:

6.a Sé ejecutarán los trabajos bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia, á quien se dará 
cuenta del día en que queden terminadas.

7.a Antes de dar principio á las obras consignará la con- 
cesionaria en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de la provincia de Barcelona, como garantía del cumplímien* 
to de las condiciones con que se otorga la concesión, la can
tidad de 100 pesetas, que le sera devuelta cuando acredite 
haber terminado las obras y haberlas aprobado el Ingeniero 
Jefe, quedando obligada Doña Emilia Carlés á conservarlas 
en perfecto estado de conservación, á juicio del mismo Inge
niero Jefe.

8 a La pyesffptf autorización se entiende otorgada á título 
precario y en él concepto de que si en cualquier tiempo, por 
jas necesidades del servicio público en la riera y en el barran - 
o» estorbase la cañería autorizada en todo Ó en parte de su 

crarecto, cesará la servidumbre y la concesionaria tendrá la 
tobligación de hacerla desaparecer y de reponer el terreno á 
su anterior estado, en el plazo que por la Administración se 
le señale y sin derecho á reclamar indemnización de ninguna 
clase.

9.a Será motivo de caducidad de la concesión la falta de 
cuínplimiénto de cualquiera de las cláusulas anteriores, y 
una vez caducada se procederá con arreglo á lo prevenido en 
las disposiciones vigentes.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á v. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Septiembre de 
1892.=E1 Director general, Carlos Castel. =  Sr. Gobernador 
de la provincia de Barcelona.

U n iv e r s id a d  C e n tr a l .
SECRETARÍA GENERAL

'Primera enseñanza.
En cumplimiento de lo qué dispone el art. 3.° del Real de

creto de 2 de Noviembre de 1888 y el reglamento para su eje
cución de 7 de Diciembre siguiente, en el mes de Noviembre 
próximo se proveerán por oposición las plazas dé Maestros y 
Auxiliares vacantes en las escuelas públicas de e&te distrito 
universitario que á continuación se expresan:

TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID

Escuela elemental ($$, niños.
La plaza dé Maestro de la señalada con el número 45, es

tablecida en la calle de Luis Cabrera, núm. 16, dotada con el 
sueldo anual dé 2.250 pesetas y las retribuciones legales.

Escuela elemental de niñas.
La plaza de Maestra déla señalada con el núm. 57, esta- 

™  en,*a Fuente de la Teja, dotada con el sueldo anual de 
2.2oQ pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas da niños.

. Eas plazas de Maestro de las Elementales de Carabanchel
F a^Á ptada c^da una con el sueldo anual 

de 825 pesetas y lás retribuciones legales.
Laídem de la Elémeútalde AravaCa, con el sueldo legal 

de 625 pesetas anuales y 125 por aumento voluntario, teaien* 
do^em asLas ^ ^ u q ig s iég  légalas.
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Escuelas de niñas,

La plaza de Maestra de la Elemental de Colmenar de Ore
ja, dotada con el sueldo anual de 1.100 pesetas y las retribu
ciones legales.

La ídem de las Elementales de Morata de Tajuña y San 
Sebastián de los Reyes, cada una con el sueldo anual de 825 
pesetas, y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Almuradiel, dota* 

da con el sueldo anual de 825 pesetas, 120 para casa habita
ción y las retribuciones legales.

Escuelas de niñas.

La plaza de Maestra de la Elemental de Rolados, dotada 
con el sueldo anual de 1.100 pesetas, 75 para casa habitación 
y las retribuciones legales.

La ídem de la Elemental de Abenójar, con el sueldo anual 
de 825 pesetas y las retribuciones legales.

Escuelas de párvulos.
La plaza de Maestra de la de Ciudad Real, dotada con el 

sueldo anual de 1.375 pesetas, 547‘50 para casa habitación y 
las retribuciones legales.

La ídem de la de Valdepeñas, con el sueldo anual de 1.375 
pesetas, 275 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Puertollano, con el de 1.100 pesetas y las 
-retribuciones legales.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.

La plaza de Maestro de la Elemental de Aliaguilla, dotada 
con el sueldo.amial de 825 pesetas, 50 para casa habitación y 
las retribuciones legales.

La ídem de la de Saelices, con el sueldo anual de 825 pe
setas, 80 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Santa Cruz de Moya, con el de 825 pese
tas, 20 para casa habitación y las retribuciones legales.

Escuelas de niñas.

La plaza de Maestra de la Elemental de Cañete, dotada 
con el sueldo anual de 825 pesetas, 120 para casa habitación 
y las retribuciones legales.

Las ídem de las de Landete y Salvacañete, cada una con 
el sueldo anual de 825 pesetas y las retribuciones legales.

PRÓVÍNCIA DE GUADALAJARA

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Atienza, Fdotada 

con el sueldo anual de 825 pesetas, 159‘50 para casa habita
ción y las retribuciones legales.

La ídem de la dé Cogolludo, con el sueldo anual de 825

pesetas, 112*50 para casa habitación y las retribuciones le
gales.

La ídem de la de Pastrana, con el de 825 pesetas y las re
tribuciones legales.

La ídem de la de Sacedón, con 825 pesetas, 55 para casa 
habitación y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Cuéllar, dotada 

con el sueldo anual de 1.100 pesetas, 125 para casa habitación 
y las retribuciones legales.

Escuela de párvulos.
La plaza de Maestra Auxiliar de la titulada del Centro, en 

Segovia, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, sin retri
buciones ni casa habitación.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños,

 ̂ La plaza de Auxiliar de la Superior, agregada como prác
tica á la Normal de Maestros de Toledo, dotada con el sueldo 
anual de 1.375 pesetas, conforme al reglamento de 21 de Abril 
último, que deberá percibir desde la fecha que en el mismo 
se dispone, hasta cuya época sólo disfrutara el haber de 950 
pesetas anuales, sin retribuciones ni casa habitación.

La plaza de Maestro de la Elemental de Seseña, dotada 
con el sueldo anual de 825 pesetas, 105 para casa habitación 
y las retribuciones legales.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Bargas, dotada 

con el sueldo anual de 1.100 pesetas y las retribuciones le
gales.

La ídem de la de Consuegra,; con el sueldo anual de 1.100 
pesetas, 125 para casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Seseña, con el de 825 pesetas, 150 para 
casa habitación y las retribuciones legales.

La ídem de la de Val de Santo Domingo, con 825 pesetas 
y las retribuciones legales.

Los Maestros á cuyas plazas no se señala expresamente 
cantidad para pago de habitación disfrutarán ésta capaz y 
decente para sí y su familia.

Los aspirantes procurarán, siempre que les sea posible, 
escribir las instancias de su puño y letra, y habrán ae enca
bezarlas dirigidas al Excmo. Sr. Rector de este distrito uni
versitario, expresando en ellas nominalmente las plazas que 
soliciten y el pueblo y habitación donde deba enviárseles el 
nombramiento, caso de obtener alguno.

Las referidas instancias deberán presentarse en la Secre
taría de la Junta de Instrucción pública de la provincia á 
que correspondan las vacantes á que se aspire, ó en la de la 
Junta municipal de primera enseñanza de esta Corte, si se 
trata de las Escuelas de la misma, desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
hasta el 25 de Octubre próximo, ó en el Negociado respectivo

de la Secretaría general de esta Universidad, desde aquella 
fecha hasta el día 3 de Noviembre siguiente, espirando di
chos términos en aquellas y esta dependencia á las cuatro de 
la tarde del último día respectivamente señalado.

Los aspirantes acreditarán en debida forma que poseen el 
título profesional necesario para optar á las plazas que pre
tendan, ó por lo menos presentarán certificado de haber efec
tuado, el pago de los derechos para la expedición del mismo.

Los que no estén desempeñando en propiedad plaza de 
Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, expresarán en sus 
instancias que no tienen defecto físico que les impida dar la 
enseñanza, ó en caso de tenerle, acreditarán que les ha sido 
dispensado por la Superioridad,

Los que se hallen desempeñando Escuela como propieta
rios ó interinos, bastará que expresen en su hoja de méritos 
y servicios estar en posesión del título profesional.

Las citadas hojas deberán cerrarse dentro del término de 
la convocatoria, y extenderse con sujeción á lo prevenido en 
el art, 72 del citado reglamento, certificándolas el Secretario 
de la Junta de Instrucción pública de la provincia respecti
va, ó el de la Municipal de primera enseñanza de Madrid, se
gún donde los aspirantes se hallen prestando sus servicios, 
con el V.° B.° del Presidente de la Corporación; pero los que 
no acrediten estar desempeñando cargo en la fecha de sus 
instancias, tendrán que presentar necesariamente certifica
do de buena conducta, expedido por el Secretario del Ayun
tamiento de su domicilio, de orden y con el V,° B.° del Al
calde, y fechado dentro del término de esta convocatoria.,

Las Maestras que simultáneamente aspiren á las Escue
las elementales y a  alguna de las plazas en las de párvulos, 
presentarán instancias por separado para éstas, haciendo en 
ellas referencia á la documentación que acompañen al pre
tender las Elementales de niñas.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Los Tribunales se constituirán con arreglo á lo prevenido 
en el art. 4.° del Real decreto de 2 de Noviembre citado.

 ̂La recusación de Jueces podrá hacerse en la forma y tér
mino que prescribe el art. 28 del mencionado reglamento.

Los ejercicios se verificarán en esta Corte, y la elección y 
propuestas para las plazas que hayan sido objeto de la opo
sición se harán con arreglo á lo preceptuado en el art. 57 
del mismo reglamento.

Lo que por acuerdo dél Excihó. Sr. ReCtór se publica en la 
G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian.

Madrid 26 de Septiembre der1892.=El Secretario general, 
LeopeHo Solier.

Junta de Obras de la nueva Bolsa de Madrid.
 ̂Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cupón semestral 

número 6 de las obligaciones hipotecarias, primera serie, de 
la nueva Bolsa, señaladas con los números 1 á 2.500, podrá 
presentarse desde dicho día en la Secretaría de la Junta, de 
una á tres de la tarde, todos los dias laborables para su reco
nocimiento y pago, bajo facturas que se facilitarán por la 
misma.

Madrid 27 de Septiembre de 1892.=:El Presidente acci
dental, Gil M. Fabra.=El Secretario, José Luis CoJom*

X—538

Min ist e r io  de l a  g o bern ació n

Direccion General de Beneficiencia y  Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DB ESTADÍSTICA 

Relación de las inhdmaéuMés, clasificadas portéssó, eéd d , estafo y M  femedades, verificadas en les cementerios de esta capital el día 23 de ¿Septiembre de 1892.
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R e s u m e n  del m o v im ie n to  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre,, que han entrado y salido- en los puerto& 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN  E L M ES D E AGOSTO D E

C L A S E 1800 1801 1802

D I LOS
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

JBUV¿UjE.O x DUO DAIHUC.KAO *2 % 1 -----  -------- Número . Número

de buques. Arqueo.
l.OOOkilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías da buques. Arqueo.

1.000 kilogramos' 
de mercaderías ¡descargadas. descargadas. descargadas.

CARGADOS

Vapores................ Nacionales.................... 392 367.585 37.293 476 384.671 52.819 393 367.109 46.328
E xtran jeros...................
Naeionales.........................

263
156

191.752 
11.247

142.147
9.203

453
168

342.i89 
16.280

201.091
10.239

327
118

259.090
12.022

188.754
8.743De Tela................... Extranjeros............ . 116 i 28.280 33.202 120 28.580 26.684 92 13.280 13.309

EN LASTRE
i

Vapores................. Nacionales........................ 100 56.272 > 78 46.081 y 100 59.540 y
( Extranjero 8 ........... . 256 204.907 i 219 173.164 y 288 242.943 y
[ (Nacionales . . . . 51 2.813 > 33 846 y 56 4.306 yI 3 Í V 6 1 & * j ¡(Extranjeros..................... . 87 18.881 y 60 11.918 y 59 17.652 y

T o t a l e s ............. .............. ' 1.421 881.737 221.845¡ -
1.607 1.003.569 290.833 1.433 975.942 257.134

EN  DOS OCHO P R IM E R O S  M ESES D E

1890  j 1891 1802

CARGADOS i  ̂ ; ,

Vapores............... . . ji Naeionalés.............. 8;280 2.828.604 435.909 3.611 ’ 2.871.749 577.975 3.199 2.734.044 489.998
\ Extranjeros»......... .. 2.937 2.047.463 1.452.361 3.294 2.441.364 1.523.526 2.729 2,269.208 1.405,515
i  Nacionales................................ 1.367 118.715 98.499 1.317 102.784 85.493 1.008 85.408 67.449y o  Y w i< *..  * • .... • .  • . .
f  Extranjeros*................. ................... 1.027 245.649 256.684 1.121 242.483 253.359 905 178.236 194.616

EN LA STBE

Vapores...........................
I Nacionales.. ....................... • .  .  . 669 506.734 y 639 429.330 y 680 478.802 y
| Extranjeros.................. ................... 2.650 2.197.327 y 1.840 1.600.799 y 2.088 1.707.491 y
} Nacionales...................................... 436 22.389 y 387 14.917 y 345 21,856 yDe Yelíu..............................
| Extranjeros.................... !.................. 611 146.743 y 577 129.361 y 439 93.199 y

1&977 &H&624 2.243.453 12.786 7.832.687
.

2.440.353 11.393 7.568.244 2.157.578

BUQUES SALIDOS

EN  E L  M ES DE AGOSTO DE

C]

]

L A S E 1890 1801 1802

OS LOS

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

BUQUES Y  SUS xJAXMUÜ.KAS

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo,

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercadería* 

cargadas.

c a :

Vapores.............

Ds T e la .. . . ............ 1

EN

Vapores............... . i|

De TeíeA. • • • «.*• •. • • v|

RGADOS
Nációnales.. . . . . . . . . . . . .
Extranjeros.. •........... . •
Nacionales.........................
Extranjeros.......... ..

LASTRE

r Nacionales;.... . . . . . . . . .
¡ Extranjeros.. .  * ..........
i Nsdonal&Sj* . . . . . . . . .• - * . . .
I E itran jeros.... . . . . . . . . .

402
522
116
128

63
33

r . 11* 
1 59

382.595
373.256
12.044
20,797

45.799
24.177

6.318
12.329

114.264
560.781

8.310
24*162

>
y
yy
y

429
553
119
119

72
71
87
48

360.908
440.588

14.679
20.117

33.695
48.814
4.638

11.683-

90.785
481.945
10.112
21.371

y
y
y
y

421
510
99
64

i .

69
42
65 
22

398.073
361.222

12.698
16.040

32.206
30.319
5.424
5.541

85.258
631.464

7.993
15.051

y
y
y
y

Totales. . . . . * . . . » » . > 1.437 877.315 707.517 1.488b. , 939.527 604.213 1.292 861.523 739.766,

: v.. : ' ; * EN  LOS- OCHO PRIM ERO S M ESES D E

1800 188& 1802

CA

D e<relaw ............ ,J

EN

V apores.................

De T e l a . . . . . . . . . . . ,

m m m
[ NaeionaleSi.
[ Extranjeros.......... ...... • •1 Nacionales.. . . .  .¡.. .  •*» . 
( Extranjeros......... .............

LASTRE
Nacionales.. . . . . » : « . . . . . .
Extranjeros*.. . .  «¡.. .  ■*> .
Nacionales.. . . . . . i.. . . . . .
Extranjeros.. « . . . . . . . . . . .

s 3.273 
5.284 : 

& 936 
981

í"  " : 474,: 
345 
607 
478

2.994.769
4.068.305

100,408
204.315

294.159 
356.649
43.239

107.160

913.67A
4.510.414

75*226
227.943

x>
m . 
y

■ y ~

3.395? 
4.851 , 

875 
908

447
m
513
479

2.978.813
3.606.774

108.693
169.198

269.254
414.520

24.808
113.684

730.847
3.997.543

72.888
181.922

y
y
y
y

3.142
3.615

971
782

546 
1.049 i 

327 
349

2.766.489
2.908.461

81.322
181.393

/ V 372.5® 
859.063 

V  25.638 
\  68.153

668.889-
3.041.773

54.575
179.651

y
y
y
y

Totales. . ■ 12.378 
I

8.169.004 5.727.257 11.928
1

7.685.144 4.983.200 10.781 | 7.263.227
.

3.944.888
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'Resumen de los v a lo r e s  de los principales artículos  IMPORTADOS y EXPORTADOS durante el mes de Agosto y ocho primeros meses d 1898,

comparados con los de igual periodo de los años 1890 y  1891.

I M P O R T A C I Ó N

EN EL MBS DE AGOSTO DE
 '

EN LOS OCEO PRIMEROS MESES DE

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPOSTACIÓN
1890 

...■ Pesetas. .

1801

..Pesetas. ,

1892

pesetas.

1890

_ Pesetas,

18¿t

PiMei&í.' .

1892

Pesetas.

[ ;; 4.637.001 , 5.685.203 6.113.432 49.148.053 55.200.079 ! 52.269.511

H # M  „ !# A *  *  *  *  *  *  * • * * * • * • * •  *  *  *  *  *  *
^ v 3.611 369 3 013.001 1.829,685 i .  29.551.286 „  '  23.883.272 21.521.492

i u . «  •  • .  •  •  * * « *  *  *  *  *  * *  * *  *  *  •  *  *  *  *  *  *  *  *  •  •  *  * * *  *  •  *  • • • • • * * • * * « * ...............
|  -  4.071.649' . 

1 .  2.240.401

4.107.533 

... 2.732.173 ¡

3.635.725

4.926.384

35.596.172

52.641.187

38.066.204

73.836.159

33.953.814

70.708.441

I  ■ X 2.384,777 2.600.132 1.450.400 20.940.192 22.124.180 23.528.149

: 3,994.181 5.451.210 3.042.598 21.028.168 24.582.019 30.425.897

. 1.247.321 1.739.706 1.442.555 11.596.440 11.981.420 14.203.131
i

! 672.525 

6.143.49&

979.644

5.030.6S4

557¡435

4.238.291

6.190.935

34.337.378

6.845.076

321044.730

7.166.123

37.606.566

4.552.118 2.646.220 2.560.855 29.582.546 32.450.227 25.028.323
r ■ iWkM- ' lr\\ ‘ 3.952.87? 4.804.004 f;á§í.725 34.357.044 33.629.547 42.279.016

19.272.50 - 15.767.660 ÍÍ.^3,081 148.462.803 - 128.587.310 119.205.770

504.598 681.378 438,093 4.365.401 4.932.890 4.417.924
'«á-ÉSiiB*. -Jfeíp*.t: • V.-- ■aA«M. .1 :P- ' ■ ‘ : J -- " 

IM t^ n W 'f ’A f íT A N IK t t  M M E O f Á L E B . .  . . 12.671.0Í¿ 28.655.3^8 8.Í02.973 53.631.002 67.801.643 67.311.143

T n T A T . u a ,  .......................................... 69.955.851 ? 83,893.846 53.701.232 531.428.607 555.914.756 549.625.300

E X P O R T A C I Ó N

C L A S E S

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1800 .

Peseús.

Ü&l

; Peseta».! 0

UroJo

Peseta».

189Ó

Pesetas.

« * ■  1 1892

Pesetas,

s.ioS .M

8.800.382 

2.2l6.eH9 

8.336.666 
if í . is #  ■ 

9§¡í.éu

387.680 . 

779.243 

2.152.^4 

3 345.206 

2*7.768 

25.683.152 

282.47»

6 285.303 

7:717:068 i 

2 :M 6 é l

í M . m  -

í 482.803 

' Í.402 983 

678.987 

796.408 

2 « 0 6 7  

3:080.126 

37.203 

24.492.844 

137.811

7.510.453 j 

9:948:816 > 

3:lSÍ.672

L f f i M  ’

454.120 

2.477.917 

i 573.963 

867.470

k t f e U l

9.615 640 

40.596 , 

14.713.527
-(MiM
m .3 73

69.389ÍÍ75 

83:334.072 

18.084.314 

16.550.733 

1.404*476 

8.269.571 

lv82?.663 

7.123.171 

21.259.216 

30.138.491 

427.148 

243.329.973 

2.415.542 -

72.976.231

l§ J ¡I.Í1 6
•»*sw iTr-r̂  “-wm/w  • <
17.515.785 

2.590.296 

6.785.258 

2.602.074 

5.86&1?» : 

23. *2.179 fi
30.811.009 | 

655.650 , 

248 624.864 

- 1.505.064 ■

57.328:8271

105.025.284

20.307.153

l i s
3.830.621 

10.289.405 

4.190.940 

7.599.263 

22.399>467 

26.874>935 

335.317 

192.194.755 

2.074.919

# ............................................................... .

1OT « 4 4 4  i 4 4 , 4 * 4 i  „/!

XIL.............................................. .............
.................... ...................................W í » . . . . ^ ........ ............. . . ; . ; í í

W r i H K . . . . .V .V m . . , , . „ , , ; ; M  _
[ 5&248.346 54,002^496....'

.....
503.554.245 487.473.997 477.747.651
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los meses que se expresan.

CONCEPTOS

EN E¡L MES DE AGOSTO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE LOS AÑOS

1890
Pesetas.

1891
Pesetas.

1892
Pesetas.

1890-91
Pesetas.

1891-92
Pesetas.

1892-93
Peaetas.

Derechos de importación..................................................................... 7.774.190 8.663.400 6.694.599 15.548.912 17.264.751 16.781.526
— de exportación............................................................................ 188 33 51.284 222 780 80.556

Impuesto de carga.................................................... ............. ........... 354.930 359.232 338.596 749.079 756.971 664.345
— de descarga............. ........................................................... . 269.685 289.279 248.109 609.873 573.216 600.843
— de viajeros.................................................... ................................. 18.082 19.544 19.076 40.476 45.294 40.180

Derechos menores............................................................................... 54.115 55.421 49.535 112.082 113.212 98.801
— de cuarentena y lazareto.......................... .............. ................. 15.382 12.536 16.050 34.184 22.256 21.873

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas............ 110.615 59.762 47.612 167.888 147.655 123.354
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................ 597 2.996 309 597 2.996 1.330
Derecho de Aduanas por material de obras públicas......................... 97.769 317.808 1.694 381.326 321.806 3.335
¿egresos eventuales......................................................... .............. 4 22 10.102 14 35 10.102

T o t a l e s . . . . ........................................... 8.695.557 9.780.033 7.476.966 17.644.653 19.248.972 18.426.245

Corresponde según los presupuestos....... ......... ............................ .. 8.635.417 8.635.417 8.648.917 17.270.834 17.270.834 17.297.834

Diferencia de más............ ....................................................................
— ásmenos.............................................................. ..........................

60.140
»

1.144.616
>

»

1.171.951
373.819

>

1.978.138
>

1.128 411 
>

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en las G a c e t a s  d e  M a d r i d  de 30 de Septiembre de 1890,20 de Septiembre de 1891 y 22 de Septiembre de 1892

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE LOS AÑOS

1890
[Pesetas.

1891
Pesetas.

1892
Pesetas.

1890-91
Pesetas.

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

Aguardiente........................................................... ............................ 1.142.021 645.380 52.813 1.869.916 1.165.983 88.280
Azúcar.. , .......... .................................. ............. ................................. 7.371 3.381 10.464 31.183 5.890 12.112

Bacalao.......... ......................................... .................... . • ................ 424.351 496.779 547.687 870,019 1.024.003 1.036.635
263.604 179.219 358.170 416.966 330.839 621.961

2.777 1.610 4.043 10.859 9 380 15.031

Harina dé trigo.................................................................................. 76.016 23.723 68.939 185 487 44.235 122.414

Petróleos.. . . .  .................................. .................. ................... . 482.566 843.278 460.530 1.848 903 1.602.233 1.342.356
516.463 1.011.812 426.634 1.332.748 2.402.182 582.475

Los demás cereales.. ............................................................................ 293.372 240.320 97.886 854.951 555.152 259.661

T o t a l e s .................................................................... 3.208.541 3,445.502 2.027.216 7.421.032 7.139.897 4.080.925

Importe de la recaudación.................... ..................... 8.695.557 9.780.033 7.476.956 17.644.653 19.248.972 18.426.245

Lós demás artículos......................................... .............................. 5.487.016 6.234.531 5.449.750 10.223.621 12.109.075 14.345.320

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes: >

'i

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE LOS AÑOS

CONCEPTOS •
1890

Pesetas.

1891
Pesetas.

1892
Pesetas.

1890-91
Pesetas.

1891*92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores.. . . . . . . . 342.168 201.498 492.438 531.671 370.956 910.047

—r ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales.............. 1.274.598 740.499 1.433.147 3.151.970 1,734.222 3.619.876

sobré los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu
puesto^ del año 1892-93....... .................................................. . 832.266 525.461 480.284 1.975.741 1.021.157 2.831.991

T o t a l e s  • 2.449.032 1,467.458 2.405.869 5.659.382 3Í126.335 7.361.914

En los años económicos de 1890-91 y 1891-92, formaban estos valores parte de los de la Renta de Aduanas, quedando sujetas á rectificación las cifras de 1892-93. 

Madrid 22 de Septiembre de 1892.=E1 Director general de Aduanas, Emilio de Alvear. p
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M INISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía,

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
N úmero 166*—10 S rptxbm brr  1891*

Bu enante a® reciba á bordo ü l i  aviso» debarCa oomglxio
1#« planos, cartas y derroteros comspo?dtatftaL

Las demoras son verdaderas, y las relatWnfl I k  v iattiili* 
dad dadas laces están dadas desda el mar*

IS L A S  BRITÁNICAS 
Inglaterra (©esta Oeste)*

C a m bio  b e  p o sic ió n  d e  l a  b o y a  m il  c a n a l  O'a im a iic íMi

B'M LAB PROXIMIDADES S U l  DEL EBTSBCnO DE U h NAI»

(Noike to Marinen i núm* 341» ¿oadrtf, 1880.)
Núm. m i ,  1882*—La bey» del eual'da Oaraamn 1» sido 

trasladada 4 0,5 millas al Sur, estando actualmente en las si
guientes demoras: el faro de le isla Lhmddwyn al N* 18“ R* i
2,75 millas; 1» punta Belan a3 N. 65® 1»

Posición aproximada: 53? V 30" N., 1* W  19" H, ;

Carta núm. ®  do la sección 11*

Inglaterra (©esta S¡É*r§*
POSICIÓN DE! LA 1 0 YA DE LA MOCA LOW LiBll (iAH ÍA D i

P i n z a :»:**).

(Notice to Marinen, «tf». 355» Londres, 1893) :
Núm. 8 § 9 ,18921—La boya de la roda Low Lee, ai falda 

en, la costa Oeste de la bahía de Penanee, está fondeada en
20 metros de agua a un cable al N. 79° 30' E. di la roca. 

Posición aproximada: 50° 5f 30" N., 0° 411 09" 1!.

Carta núm. 220 de la sección II.

Inglaterra (cesta Star).
...Il u m in a c ió n  d e  d o s  l u c e s  e n  l a  e sc o l l e r a  d e  S h a n k l in  ^

(co st a  E s t e  d e  l a  is l a  d e  W ig h t ).

{Notiese fe Marinen, núm. 354. Londres, 1892.)
Núm. MKfc, 1892.—Sobre la extremidad de la escollera de 

BtanMin iluminan dos luces fijas rojas superpuestas vertical-- 
mental

Posición aproximada: BOPflr-ürW., B*» W  »  •

.. ¡Cuaderno di faros-núm. 64 B. de 1887.
OCÉANO ÍNDICO 

- ..Africa.
N o t i c i a s  so b .ee  é l  b a l i z a m i e n t o  d & D a r  e s - S a la a m .  j 

(A •. N+ « i» . 135/819. París, 1892.) i
Núm,.984,1892.—Según comunicación del capitán de fra- • 

-gata M. Jnhel, comandante del Bngon, se ha establecido’ en j 
la parte'jutas Sur de los dos triángulos' blancos del.. Mas Ron- 
goni un obelisco pintado de blanco en su cara Norte, con cruz ; 

- d i Sea Andrés de color negro.
Teniendo al S. 13” W. dicho obelisco que se ve desde lejos, 

m  pttt, entre la boya del arrecife Daphné y la boya negra nú
mero 1. Cuando se haya llegado al Sur del arrecife Daphné, 
B© estará en la enfilación del obelisco con el triángulo* blanco*

, anterior. Esta enfilafeión pasa pot la boyk Manca A. y la boya 
negra núm» 2 j  conduce i  la entrada del puerto.

l a el puerto de Dar-ee-Sal»«mhmy etíatiomüdles con sa i 
eorrtfopóbdieiitefl escalas*

0«rt*'nniii. 162 "de leeoccíÓnlV* ■ -

A frica
B o t a  « n  l a  b a h í a -C h a o  C h a k i , i m  l a  c o s t a  O b s t e  d b  l a  

i s l a P e u b a *

' {A. a. «1, núm. 135/820. Pmfffr, 18®»)
- Núm. 885» 1892.—Según eonnmieadíSn del capitán de frar 

gata Juhel, comandante del J2%*« , '  urna pequeña boya con 
una- bandera valiza el acantilado* Norte -del bajo de 1,8 metros 
que está situado al SSE. de la punta Bongo Kundu y que 
debe dejarse por estribor ai 'tomar el fondeadero* del ME» de 
la bahía Chafó Chafó.

Carta núm. 162 de la sección IV.

A U S T R A L I A  

Costa Mor!©.
R e t a r d o  e n  l a  i lu m in a c ió n  d e  l a  u M  d i  p u n t a  E m ery*  

EN PUERTO DaRWIW.
(Notice to Marinen, núm. 33/668. Washington, 1892.) 

Núm. S8ÍM892;—Según un aviso de Port Adelaide, se ha 
suspendido la construcción del faro de la punta Emery, cuya 
iluminación debía tener lugar en Junio de 1892.

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891.

A U S T R A L I A  
Costa Norte.

B a jo  a l  N orté  d e  l a  p u n t a  d e  lía isl a  B o u b l e . 

{Notice to Marinen, núm. 359. Londres, 1892.)
Núm. m i ,  1892.—El capitán del puerto de Brisbane no

ticia la existencia de un bajo cubierto de 4,2 metros de agua, 
situado á 2,5 cables de la extremidad Norte de la punta de la 
isla Bouble en la dirección del arrecife Walf.

Posición 'aproximada: 25’ 55# 20" S„ 159° 25' 4" E.

Carta núm» 524 de la sección 7L  
11 Director,, M a n u e l  P a s q u í n ,

A D M IN IS T R A C IO N  p r o v i n c i a l

Comisión provincial de Valencia.
La Comisión provincial de Valencia ha dejado sin efecto 

el concurso publicado para proveer el destino vacante de Di
rector de carreteras de Ja provincia con 4.000 pesetas de suel
do anual, ea ratón á que el vigente presupuesto de los fon
dos do la misma Corporación rebajó'á 3,000 pesetas el suel
do referido»

Y en ffti virtud, saca i  nuevo concurso el mencionado des
tinaron la dotáis!óii de 3.000 pesetas anuales, indemnizacio
nes 4 ra»ón d© 15 pesetas y los gastos de movimiento, con 
derecho á billete de primera clase en ferrocarril.

Pira optar á este destino se exige que los aspirantes ten
gan el titulo* de Ingeniero de Caminos, Canales y.Puertos ó 
Ayúdente del Cuerpo de Obras públicas del Estado, y el 
que obtenga el nombramiento no podrá ser separado del des- 
"áino'flin previ» formación de expediente'por faltas en el ser
vicio, en cuyo expediente se oirá por escrito al interesado, 
©1 e iil tendrá derecho además a la jubilación establecida en 
©i regí1»,mentó dé fas oficinas de la Corporación mencionada, 

Los aspirantes deberán presentar sus instancias docu • 
mentadas en 1» Secretaría de la Diputación dentro' del plazo 
de quima© días» Contados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia; en 
1* inteligencia db que las horas hábiles del último día termi
nará:!, i, las dos de la tarde.

Valencia 16 de Septiembre de 1892. =E1 Vicepresidente, 
Ismael Mim/=Por acuerdo, el Secretario accidental, Pere- 
gtín MIcó*. 1632—M

Intervención de H acien da de l a  provincia de Zamora.
Por el presente se hace saber á D. Federico Saavedra,. Jefe 

económico que fué de esta provincia durante el primer se
mestre de 1877-78, y cuyo domicilio se ignora, que por virtud 
de repa ocurridos al Tribunal de Cuentas del Reino en el 
examen de la de Documentos timbrado© de Aduanas del ejer
cicio expresado-, se sigue expediente dé reintegros per la 
eantmaa ae 66 pesetas, en el cual debe ser oído dicho señor j 
Saavedra. I

Lo que se anuncia para que, llegando á< conocimiento del j 
interesado, pueda5 presentarse en esta oficina ó manifestersu ¡ 
domicilio, á los fines que procedan. j

Zamora 20 de Septiembre de 1892.=Eb Interventor, F&m- I 
cisco de Paula Altolaguirre. 1635—M j

- M&lm©4ém
¿'e&gmmas recibidos m  si día de la /eeJm 'f d&Smídos m  0M& 

§íkim  por m  m em ím r d'sus desUmUHm^ pm&m de dém #  
pre&edm f  sm  mm£*ns f  domicilios* \

c e n t r a l  |

Jaén.—JoaquímMoya, Peluyo, 8. I
Corrales.—Patricio Diego, Mesón de Paredes. i
Oercedilla.—Félix Barrasot, Carrera de San Jetónime^Slv I 
Llanes.—Ríos, sin señas. I
Gibraltar.—Dubois, San Leandroi, 14, principal. ¡

NORTE

Cartagena. — Am elia'Moreno, CasMOby 7, segundos in- i 
tenor. . !

B . MEDIODIA
Escorial —Angela Pareja y Buceto, Arroyo de Emb&iado- 

iea, 32
ESTE

Segovia.—Etíscbia Sanz, Serrano, 44»
Linares.—Jenaro Pérea, Aragón, 7».
Valladolid.—Rafael Martos, Torrijos»;98*
Madrid ,27 da Septiembre de 1892.= P o r el Jefe deis Centro,

N. Felíu.

Comisión l iquidación de Cuerpos disueltoss de l Ejérc ito  
de Cuba.

Por la Capitanía general de Cuba, Sección tercera, eb 2§ 
de Junio último se trasladó oficio de la Subínspeecíón dé In
fantería de fichá 11 de Abril anterior, por el quo se interesa 
de esta Comisión la expedición de ufi duplicado de cadaúano 
délos abonarés señalados con los números 3 0 ,129 y 172, ex
pedidos respectivamente por el primer batallón del regimien
to infantería de Vergara y batallones de cazadores de Tala
vera y Baracoa, hoy disueltos, por valor de 13 pesos oro el 
primero en concepto de alcances del soldado José Canela Ca- 
rrióu; 345 pesos 58* centavos oro el segundo por los del músi- 

i co Manuel Mígay Cascrene, y 52 pesos 50 centavos oro el úl- 
* timo por los correspondientes al soldado Juan Fernández 

Cueto; cuyos documentos fueron expedidos en 24 de Febrero, 
80 de Junio y 5* de Enero de 1883 á favor del primer batallón 
del regimiento infantería de Ñipóles, núm.'3 (hoy Simancas, 
número 64), del Ejercito de aquel distrito, en el cual, según 
se manifiesta, estaban depositados y han sufrido, extravío.

Antes de proceder á la expedición de los duplicadosiqu© 
se pretende, se avisa al público para que loS^qúe se conside
ren con algún dferecho que alegar acudan á "esta Comisión 
dentro del plazo de treinta días, contados desdo la publica
ción del presente anuncio en las G a c e t a  d e  M a d r id  y de la 
Habana; en inteligencia que transcurrido dicho-plazo se con
siderarán nulos y sin ningún valor los eitadosaboaarésmú- 
meros 30,129 y 172, con arreglo á lo dispuesto enReal orden 
de 27 de Octubre de 1887.

Aran juez 20 de Septiembre de 1892.=11 Teniente Coronel' 
Jefe,,Roque Manglano, 1610—M

J u n ta  local de Prisiones de Valencia.
En virtud de providencia dictada con fecha 16 'del actual 

por el Ilmo. Sr. Presidente de esta Junta,, en el expediente 
que" se instruye contra el empleado excedente del Cuerpo de 
Establecimientos penales, B. Eduardo López Cerezo, Vigi
lante segundo que fué del correccional' y cárceles de esta 

i ciudad, por el presente se cita y emplaza á dicho empleado, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi

cación del presente, comparezca en la Secretaría de esta 
Junta á oir cierta notificación.

Valencia 20 de Septiembre de 1892.=E1 Secretario, Ejy 
nesto Jiménez. 1631—M

Ju n ta  de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de la  Carraca.

En vista de acuerdo núm. 594 del mes anterior de la Exce
lentísima Junta de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
©e encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en la Comandancia de Marina de Sevilla todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación ©1 suminis-* 
tro de los materiales y efectos necesarios en la  cuarta agru
pación con destino á distintas atenciones de la mi&ma, bajo 
el tipo total de 1.296l4! pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante Ib Junta 
especial de subastas de este Arsenal en ®1 local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de armamentos del esta
blecimiento y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuáles 
se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Losdicitadores que se presenten lo harán? provistos é@ 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sa
llado de la clase 11.a, valor de una peseta, com exclusión dfe 
las redactadas en papel común con el timbre móvil adherid® 
de clase equivalente, con sujeción estricta al siguiente mo^ 
délo, y por separado y fuera del sobre que la contenga, en
tregarán al Presidente su cédula personal y un  documento^ 
que acredite haber impuesto en la Ghja general db Depósitos 
é en las sucursales de provincia en calidad de depésito com# 
garantía para tomar parte en la licitación la cantidad de 
65 pesetas, bien en metálico ó en los* valores públicos admi
sibles por ley al tipo que establece el Real decreto de Ha
cienda de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre- de 1881, 
debiendo imponer el adjudicatario como fianza para* respon
der del cumplimiento del contrato, la cantidad de I&OOO pe
setas en la forma expresada anteriormente.

Carraca 16 de Septiembre de 1892. =E1 Secretario^ Anto- 
nio-PersUv

Modelo de proposic ión .
Di N. ü ., vecino d e . . . c a l l e . . . . . .  núm    en su

nombre (Ó á nombre de Di N. N, vecino de...... calle dh .. . . . ,
n ú m ero ...... paralo que se halla competentemente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto
en lâ  G a c e t a  d e  M ad rid ,- núm    de tal fecha» (ó en
el Boletín' oficial de la provincia de Cádiz1 de fecha.. . .  .), y 
pliego de condiciones para: contratar el* material sanitario 
necesario em este Departamento con destino á los buques y 
hospitales por término drdo© años, se compromete á llevar 
á efecto el servicio correspondiente con estricta sujeción á 
todasdas condiciones contenidas en el pliego que Be h ala  de 
manifiesto1 en la Secretaría de la Junta dé Administración 
y Trabajos dbl Arsenal de lâ  Carraca ó Comandancia dé Ma
rina de Sevillh, y por los* precios señaladés como tipos para 
la subasta enda relación unida* al mismo (ó-con baja de imtas 
pesetas y tantos céntimos por 190, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores o$ domicilio en el 
punto en queqaresenten su©proposiciones. 424--S

En vista, de acuerdo núm* 592 del mes anterior de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de este Ar
senal, y con sujeción al pliego de condiciones y presupuestó 
que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Jun
ta y en la Comandancia de Marina de Sevilla , todos los días 
y, horas hábiles de oficina^ se saca á pública licitación @1 su
ministro de los materiales y efectos necesarios para la?terce
ra y cuarta sección y tercera agrupación,, con destino al tor
pedero Aueb&'y remolcador núm. 2, crucero Isabel I I ,  enfer
mería de este Arsenal y crucero Marqués- ée la Ensenada, bajo 
el tipo total de 1.714‘79 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la  Junta 
especial de subastas de este Arsenal en> el local que  ̂ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de MÍari- 
na de la referida provincia de Sevilla^ á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción, en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de ésta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora do su cele
bración»^

Los Incitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre 
móvil adherido áz  ̂d a se  equivalente* con sujeción estricta aí 
siguiente modelo* y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general é a  
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad da 
fianza, la cantidad de 86 pesetas, Men en metálico ó en los va^ 
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto; de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de- 7 da Septiembre sL 
guíente.

Carraca 16 de Septiembre de 1892. ==E1 Secretarioa Anto
nio Perea.

Modelo de proposición.

B. N. N., vecino de   calle de (1)........ núm    en su
nombre (ó á nombre de D. N. N», vecino de   calle   nú-
Jae3’o   para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , núm .. . . .  de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de
la provincia de   núm .. . . .  de feJfecha), para contratar
las obras de reforma de los escusados de la Academia de Ad
ministración de la Armada, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría déla Junta de Administración y Trabajos del Ar
senal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Bebe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones, 423—S
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Publicados en la G a c e t a , d e  M a d r id , núm. 250, de 6 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 209 y 57, de 2 y 4 del propio respectij 
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública las obras de reforma de los excusados de la 
Academia ce Administración de la Armada, bajo el tipo total 
de 1.463*14 pesetas, importe del presupuesto para t stas obras, 
se hace saber por medio del presente que el remate tendrá 
lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada el día 7 
del mes de Octubre próximo, dando comienzo al acto á las 
doce de la mañana.

Carraca 16 de Septiembre de 1892.. =  El Secretario, Anto
nio Perca. 385—S

Junta de A dm inistración y  T rabajos del A rsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 21 de Octubre próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para contratar las obr&s de construcción de una galería poli
gonal en el Hospital militar de este Departamento, bafo el 
tipo de 3.940 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 256, de 12 de Septiembre ac
tual y en el Boletín o/lcia¿ de la provincia de la Cor uña, núme
ro 60, de 12 dei mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 21 de Septiembre de 1892.=El Secreta
rio, Garios Su&nces. 393—S

Esta Junta acordó que el día 24 de Octubre próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para suaá^stro de latón, cobre y bronce y efectos elaborados 
cén estos metales que puedan necesitarse en este Arsenal 
durante dos años, bajo ios pr cics que como tipos se señalan 
en la relación unida ai pliego de condiciones y con arreglo á 
las publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm* 258, de 14 de 
Septiembre actual, .y en el Boletín oficial de la provincia de la 
Corma, núm. 63, de 15 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 21 de Septiembre de 1892.=E1 Secreta
rio, Carlos Suances. 395—S

Junta diocesana
de construcción y  reparación  de tem plos y  edificios 

eclesiásticos del Obispado de Lérida.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del corrien
te, se ha señalado el día 17 de Octubre próximo, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta d© 
las obras de la segunda sección de las dos de que consta el 
provecto de reparación extraordinaria del terop(o parroquial 
de Sena, en este Obispado, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata importante 5.853 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 dé Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
ael proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo: 
consignarse previamente,, como garantía para:;tqinar pártq. 
en esta subasta, la cantid> d del 5 porÍÓO en dinero"ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompnñar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Lérida 2L de Septiembre de 1892.=E1 Presidente de la 
Junta diocesana, José, Obispo de Lérida.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se conipromete á
tomar á su cargó la construcción dq las mismas, coa estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e .. .  . -

(Fecha y firma dél proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado eu el anuncio; j  
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 1 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti - J 
m is, escrita eá letra, por la que se comprometa él proponen- ] 
te á la ejecución de las obras. 425—S

Junta diocesana de construcción y  reparación  
-de tem plos de  Mondoñedo.

E&Virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del corrien
te, se ha señalad® el día 15 del próximo mes de Octubre, á la 
hora te  las doce de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de terminación de la iglesia parro
quial de Santa María de Villalba, bajo el tipo dal presupuesto 
de contrata, impórtante la cantidad de 24.733 pesetas.

La subasta se Celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, anee 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la decreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los .planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y  Memoria explicativa 
deí proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta ia  cantidad de 1.236 pesetas 65 céntimos, en -;di- 
nero ó  efectos de la Deuda, conforme á Ip dispuesto J ôr fe a l 
decreto de 29 de A gosto de 1876.

Mondoñedo 2 ! de Septiembre de ,I892.=E1 Presiden^, 
Manuel, Obispo de Mondoñedo. =  El Secretario, Doctor M a
nuel Castmo y Martínez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ., enterado del anuncio publicado

con fecha de de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e .. . . . ,  se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta 
sujeción A los expresados requisitos y condiciones por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que se á desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad tn pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á  la ejecución de las obras. 426—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

CONTADURÍA GENERAL —  NEGOCIADO DE CONTABILIDAD

A m o  eooiaóxKftieo d o

S a la n c e  ele la s  o p e r a c i o n e s  d e  C o n t a b i l id a d  v e r i f ic a d a s  l i a s ta  e l  d ía  d e  la  íe c l ia .

METÁLICO
PRESUPUESTO 

autorizado 
y rectificaciones.

OPERACIONES

realizadas.

DIFERENCIAS

EN MÁS 

Pesetas.

EN MENOS 

Pesetas.
INGRESOS

Sección 1.a— Propiedades y Rentas.............. ................................ 3.170.469*42 106,381*67 > 3.064.087*75
— 2.a— Impuestos................................ ........................... 25.034.415*63 2.813.130*59 > 22.221.285*04
—  3.a— Arbitrios por servicios municipales............ .. 1.662.375 I i9 .173*58 > 1.543.201*42
—  4.a— Idem por ocupación de la vía pública. . . . . . . 702.397*79 105.613*90 » 596.783*89
—  5 .a*—Recargos sobre contribuciones e impuestos 

del Estado. . . . . . . . . . .  .............. ........................... 2.674.000 258.417*93 2.415.582*07
— 6.a— Reintegros............. ....................................................... 167.000 19875 > 166801*25
— 7 .a— Eventuales................ — ......... ................................. 82.862*08 1.300 » 81862*08
—  8.a— Ejercicios cerrados............... » » > »

4 Movimiento de fondos................ ............................. » » >
Crédito extraordinario Calle de Sevilla......... » 1.286*11 1.286*11 >
Ampliación del presupuesto ordinario.. . . . . . » 586.226*14 586.226*14 »

1.661.819*21 5.764*22 i 1.656.054*99
P7plUpD«at°^iepPeCial Ampliación.................. » 1.247.251*90 1.247.251*90 >

del Ensanche / ]y0Yiraiento¿efondos. 140.000 140.000 >
Fondos especiales..................... ................. ............. .. 1.241.521*62 1.241.521*62 >

Total, ........ .. 35.155.339*13 6.626.266*41 3.216.285*77 31.745.358*49

GASTOS

Sección 1 .a— G astos del Ayuntamiento. . . .  * ............ ............... !■ 1.842.774 169.934*54 > 1.672.839*46
—  2 .a— Cargas................ ............................. .... ............. ........... .. 6.737.864^80 238.700*87 > 6,499.163*93
— 3.a— Obligaciones extrañas á los servicios muni

cipales ••»•»••»••••»»•»*»»»•«»»■. 11.092.165 1.801.061*48 > 9.291.103*52
— 4 .a— Alcaldías de distrito y de barrio....................... .. 256.545 26.733*02 » 229.811*98,
—  5 .a— Policía urbana y rural.......................... .. 2.314.172*60 309.347*25 > 2.004.825*35
—  6.a— Instrucción pública.................... .................... 1.227.326*25 65.855*69 1.161.470*56
—  7 .a— Beneficencia, Sanidad é Higiene. . . . . . . . . . . . 1.046.499*90 60.218*63 » 986.281*27
— 8.a-—Administración de arbitrios é impuestos. . . . 1.770.805 276.963*40 > 1.493.841*60
—  9 .a—Obras y servicios técnicos municipales........... 7.130.367*37 357.076*72 6.773.290*65
— 10.a— Imprevistos........... ...................... .. 75.000 3.000 72.000
—  1 1.a— Ejercicios cerrados.................................................... » » »

Devoluciones de ingresos indebidos--------..... » 1.000 1.000
Movimiento de fondos...................................... » » »
Crédito extraordinario Codle de Sevilla... . .  . » » >
Ampliación del presupuesto ordinario.............. 562.049*24 562.049*24
T)„  „ i C o r r i e n t e . . . . . . . . . . . . 1.661,819*21 87.755*35 > 1 574,063*^6

K ^ pP Am pliación............. t .  •* 565.220*46 565.220*46
u ü  Ensanche... . . .  / Movimiento defondos A »

Fondose&peciales. , > 290.217*75 290.217*75

T otal. . ^ . . . * . . . . . . . . , ► 35.155 339*13 4.815.134*40 1.418.487*45 31.758.692*18

> 1.811.132*01 >

PAPEL

____ i Ingresos.......................... .. > 4.239.128*03 > *
hondos especiales.. jj iBao*0S > 1 577*25 > »

Existencia en Caja ......................

| Madrid 31 de -Agesto de 1 8 9 2 .= El Contador, Lorenzo

»

A bizanda.=Y.° I

4.237.550*78 

I.°=E1 Alcalde, 1

>

Liberto Boscji.

>

[ ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
I Au4Éencias territoria les,
j GRANADA
J
] Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico auxi-
| liar de la Administración de justicia y de la penitenciaría,
1 vacante en el Juzgado de primera instancia de Andújar, los 
í que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes documen- 
! taáas en la - forma que previenen los artículos 8.° y  9.9 del 
I Reíd décret® de 26 de Diciembre de 1889 -en la Secretaría del 
¡ referido Juzgado dentro del término do veinte dí&s, contados 
| desde el siguiente al áe la publicación áe este anuncio en el 
1 Boletín oficial dé la provincia.
í Granada 21 de Septiembre de 189®. =  Agustín Mírala.
! J—6319
i « -  MURCIA
i

] ’ Por la presea te requisitoria se c ita , llama y emplaza al 
I procesado ConHtantiao Rodríguez Varéis, hijo da Antonio y 
i  de Camila, natural de San Miguel de ..Mellas, vecino de So- 
\ brado, provincia de Orense, de veintinueve años, casado, sir- 
i viente, con irutnH ción y sin antecedentes penales, para que 
j en el término de ai - /  días comparezca en la, cárcel de esta 
; ciudad por haberte decretado su prisión provisional en causa 
í que se fe sigue por el aeUtode lesiones, coa objeto de seña- 
f lar él juicio orai en la prevenido que de no eompare-
I cer será declarado Te heidé y le parará él perjuicio que ha va 
l lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
\ civiles como mi litares'é individuos de la policía judicial, pro- 
| cedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
\ ciudad á disposición da esta Audiencia.
1 Dadfi en Murcia á 19 de Septiembre de 1892.=Antonio 
~ García.=Por su mandado, Rafael Medina. J—6283

SEVILLA
Vacantes las plazas de Médico forense y de la cárcel del 

partido judicial de Qarmona, y no existiendo incompatibili

dad para el desempeño simultáneo de ambos cargos, de or
den del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia á 
concurso su provisión con el nombre de Médico auxiliar de 
la Administración de justicia y de la penitenciaría, debiendo 
presentar los aspirantes sus solicitudes documentadas en el 
Juzgado en los términos prevenidos por el Real decreto de 
23 de Diciembre de 1889 y plazo de veinte días, contadlos 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
el BoUtín oficial de la provincia.

Sevilla 17 de Septiembre de 1.892.=E1 Sec: erario de go
bierno, Joaquín Broguera. J—6254

ZARAGOZA

En el Juzgado de primera instancia de Oalat&yud se ha
lla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Administración 
de justicia y de la penitenciaría, que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 23 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el 
Juzgado referido dentro del termino de veinte días, á cantar 
des te  la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d s  M a 
d r id  y en el Boletín ofi iial de esta pro viu da, acom pañando 
los documentos que acreditan su aptitud legal y profesional, 
según el art. 8.°‘del mencionado Real decreto.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1892.=E1 Secretario de go
bierno, Juan Antonio Calvo. J—6317

En el Juzgado de primera instancia de Egea de los Caba
lleros se halla vacante la plaza de Medido auxiliar de la Ad
ministración de justicia y de la penitenciaría, que ha de pro
veerse con arreglo al R^ál decreto de 26de Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en ¿1 
J uzgado referido dentro del ftérmino de veinte días, á contar 
desde la publicación de este \anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial\le esta provincia, acompañan
do los documentos que acrediten su aptitud legal y profesio
nal, según el art. 8.° del mencionado Real decreto.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1892.=E1 Secretario de g o 
bierno, Juan Antonio Calvo.
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Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri

mera clase de la Armada nacional y ̂ Fiscal por S. M. de la
Comandancia de Marina' de esta provineia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por seron
da vez al reo por delito de contrabando José Díaz Daza, J2130 
de Manuel y de Manuela, de veinticinco años, zapatero, casa
do natural de San Fernando, vecino de los Barrios, con resi
dencia en Valmoner, para que en el término de veinte días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  de  
M a d r id , se presente en esta Fiscalía para notificarle senten
cia recaída en la sumaria que se le instruyó por dicho delito; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que

haJA Íg« i»s  21 de Septiembre de 1812.—Vicente Oervera,= 
Francisco Rallo, Secretario. 1609 — M

B. Vicente Cerrera y Topete, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada y Fiscal, de crasas de la. Comandancia 
•de Marina de. Algeciras* -

Por él presente cito, llamo y emplazo por primera vez i, 
Miguel Yallejo, natural de Estepon», Agente que fué de la 
-Compañía Arrendataria de Tabacos, y con destino en este 
Campo deGibraltar, cuyas demás circunstancias y paradero 
m ignoran, para que en término de treinta días, siguientes 
al de la Inserción de este edicto en él periódico oficial que 
últimamente lo publique, se persone en esta Fiscalía i  ren
dir inquisitiva en la causa que se le sigue por delito de aten
tado á los tripulantes de una barca pescadora; apercibido' 
que.demo verificarlo le pararán los perjuicios i  que haya

1U8Dad© en Algeciras á 22 de Septiembre de 1892.==Vicente 
Oervera.=Por mandado de S. S., Cándido Rubio,

1608—rM
CARABANCHEL

B. Jesús López Delgado, segundo Teniente, Juez instruc
tor de la segunda compañía del segundo batallón del regi
miento Infantería de Covadonga, núm. 41.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la ter
cera compañía del segundo batallón de este regimiento Pe
dro García Cozarreal, de oficio jornalero, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, nariz aplastada, cara y boca regulares, barba 
naciente, color moreno, sabe leer y escribir, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán General del distrito me hallo instru
yendo expediente por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción queme concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de quince 
días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente 
requisitoria se presente en el cuartel que ocupa este regi
miento en la callé del Rosario de la Corte de Madrid, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido proce- 
sado. y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes á dicho cuartel y á mi dis
posición; pues asilo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y  Boletín oficial 

. do la provincia,.
Campamento de Carabamchel 19 de Septiembre de 1892.= 

El segundo Teniente, Juez instructor, Jesús López Delgado. 
=Por su mandato, el sargento, Secretario, Esteban González 
Tárntga. 1611—M

FERROL
B,. Juan de la 'Peña López, Capitán, Fiscal del segundo 

tercio de depósito de Infantería de Marina.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol

dado de este tercio Facundo Larruaga Garitano, hijo de An
drés y de Bibiana, natural y vecino de Ánzuola, Juzgado de 
primera instancia de Vergtra, provincia de Guipúzcoa, á 
quien Instruyo sumaría por desertor1;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas-, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado, para que dentro del término de diez días 
se presente en el cuartel de Dolores del Ferrol, y de no veri
ficarlo, se seguirá la canea en rebeldía sin más llamarle ni 

-'iariazarle.;.
Ferrol 16 de Septiembre de 1892.= El Capitán Fiscal,

- Juan de la Peña. 1612—M ^
GERONA

D. Angel de Cruz Blanco, primer Teniente, segundo Ayu
dante de la plaza de Gerona, y Juez instructor de las dili
gencias para la aplicación do los beneficios de indulto que 
otorga la ley de 22 de Julio de 1892 al desertor lose Brusí 
Ooromímas.

En uso de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto 
cito y llamo á José Brusí Conminas, soldado’ desertor del 1 
regimiento Infantería de Granada, núm. 34, natural de Es
polia (Gerona), cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de veinte días, contados desde la publicación de 1 
eBte edicto en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca en este 
Juzgado, sito en el segundo piso del gobierno militar de esta 
plaza, con objeto de serle notificada la resolución del Exce
lentísimo Sr. Capitán General del distrito de L® de Agosto 
último, aplicándole los beneficios de indulto que otorga la 
ley de 22 de Julio de 1891.

Dado en Gerona á 16 de Septiembre de 1892.=Angel de 
Cruz Blanco. 1013—M

LA AGUABA (CADIZ)
B. Julio García Sapeto, primer Teniente de Carabineros 

de la Comandancia de Cádiz, Juez instructor del expediente 
informativo que de orden superior me hallo instruyendo en 
justificación del doble tiempo de servicio que por operaciones 
de campaña corresponde abonar á fuerza de la misma.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los individuos que figuran en la siguiente
relación, que pertenecieron á esta Comandancia"'en -Biciem- I
bre de 1868, hoy retirados ó licenciados, cuyo paradero y do
micilio se ignoran, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia, manifiesten su a cto ! residencia 
ó comparezcan en este Juzgado de instrucción militar, sitúa,- 1

do en la casilla de Carabineros de la segunda Aguada, ex
tramuros de Cádiz, á prestar declaración en el citado expe- 
pediente; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo fija
do, se entiende que renuncian á los beneficios que pudiera 
corresponderles.

Relación §m se cita.
Cabo primero D. José Díaz Neira.
Idem Braulio Rxpósito Díaz.
Carabinero Manuel Liles Doña.
Idem Juan Varea Navarro.
Idem José Turilo Núiez..
Idem Angel Pardo Rey.
Idem Antonio Díaz Nieto.
Idem Atilano López Expósito.
Idem Antonio Palacios Sánchez.
Idem José Arias Migueles.
Idem. José Donoso Sánchez.
Idem Manuel Castro Gástelo.
Idem Juan Siles Espinosa.
Idem, José Jurado Carrasco.
Idem Manuel Romero Casal.
Idem Antonio Martos Arcoya.
Idem Antonio Peraltas Rodríguez.,
Idem, Santiago Carrasco Santos.
Idem Andrés Vellón Castro.
Idem Pedro Labredo Cardo.
Sargento Manuel Gómez Salde.
Carabinero Salvador Alver Martínez.
Idem, Anacleto Domínguez Rodríguez
Idem, Valentín Pardo Borja.
Idem Dionisio Estévez Salgado.
Idem José' Sarna Rodríguez.
Idem Juan.. García Calamade.
Idem Angel Fernández García.
Idem Tomás Estovan Camas.
Idem Antonio Rodríguez .Alfredo.
Idem Manuel Muñoz Duran.
Idem Pablo Cabezas Pallín.
Idem Luis Peña Luis.
Idem Miguel González Huertas.
Idem Pedro Pérez Montiel.
Idem Vicente Algar Anceto.
Idem Pedro López Rubio.
Idem Sebastián Sánchez Carrillo.
Dado en la Aguada á 20 de Septiembre de 1892.=Julio 

García Sapeto. 1614—-M
MALAGA

D. Luis Muller de la Choza, Teniente Coronel de Caballe
ría y Juez permanente de instrucción de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra varios descono
cidos por el delito de insulto á fuerza armada en la mañana 
del 28 de Mayo de 1889,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
paisanos Miguel Clavero, José Vallejo y Francisco Ramírez, 
cuyos domicilios y señas se desconocen, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
en la Gaceta, de Madeid y  en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado, San Juan de Dios, 19, 
para responder á los cargos que le resultan en dicha suma
ria que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito se le sigue; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

A su vsz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la captura ybusca de los citados paisanos, y en 
caso de ser habidos, los remitan en clase de presos con las 
seguridades convenientes á este Juzgado á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 13 de Septiembre de 1892.=Luis Mu
ller. 1604—M

D. Leonardo Amor Mozo, Capitán del batallón cazadores 
de Cuba, núm. 17, y Juez instructor de la causa que se ins
truye contra José Sierra Pajares, y varios contrabandistas 
desconocidos, que en la mañana del día 11 de Mayo último 
agredieron con armas de fuego á la fuerza de carabineros en 
las inmediaciones de la Carrera del Caballo, término munici
pal, de Cortes de la Frontera.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo1 á un grupo de contrabandistas desconocidos, para 
que en el término de diez días, á contar desde la fecha en 
que se publique en la G a c e t a  d e  M adeid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Cádiz y Málaga, se presenten en este 
Juzgado, establecido en el cuartel de Capuchinos de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes sí no compareciesen en el 
referido plazo, siguiéndoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y áloe agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos procesados; y 
caso de ser habidos, los remitan en calidad de presos con las 
seguridades convenientes, á esta capital y á mí disposición; 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.

M,álaga 12 de Septiembre de I892.=Leinardo Amor.
1605-M

MELILLA
B„ Luís Bíaldonado de Iturriaga, Capitán graduado, pri

mer Teniente del regimiento infantería de Málaga, núm. 40, 
y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del penal de esta plaza el confinado 
Julián Marín Rayo!, alias Galgo, á quien estoy sumariando' 
por el delito de quebrantamiento de condena, cuyos antece
dentes y señas personales son las siguientes; natural de Aro- 
ene, provincia de Huelva, avecindado en Aroehe, hijo de' 
Justo y de Francisca, de estado casado, de cuarenta y nueve; 
?£ °BA e e^a(W e  oficio pastor, de estatura un metro 570' mi- 
IwetfO», pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz grue
sa, cara oval, boca pequeña, barba poblada, color moreno; se
nas particulares, una cicatriz en el carrillo derecho;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
a dicho confinado para que en el término de treinta días, á 
contar de la fecha de su inserción, se presente en este-penal 
a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado1 rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el ley  (Q. B. GX exhorto ■ 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y a  los agentes de la policía judicial, pará que practi

quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido, lo remitan en calidad de detenido á este 
penal y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madeid  y en el Boletín 
oficial de la proviveia de Suelva.

Melilla 31 de Agosto de 1892.=E1 Capitán, primer Tenien
te, Juez instructor, Luis Maldonado. 1606—M

B. Antonio García Montero, primer Teniente del batallón 
disciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa seguida 
contra el confinado de esta plaza Justo Jiménez Ruiz por el 
delito de fuga verificada el día 19 de Agosto de 1892.

Por el presente edicto, y haciendo uso de las facultades 
que me concede el Código de Justicia militar, cito, llamo y 
emplazo á Justo Jiménez Ruiz, confinado del penal de esta 
plaza, natural de Lardero, provincia de Logroño, avecindado 
en ídem, hijo de Pedro y de Gabriela, de estado soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, y sabe leer y 
escribir, cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 
700 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
abultada, cara regular, boca ídem, barba cerrada, color bue
no; señas particulares, una cicatriz en la parte céntrica de la 
nariz, para que en el término de treinta días, contados desde 
su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, cuya residencia es el cuarto de banderas del 
cuartel de San Fernando, en esta plaza, con el fin de prestar 
declaración en la causa que por el delito de fuga se le sigue, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Melilla á 10 de Septiembre de 1892.=Antonio 
García Montero. 1615

■ r,

MUROS BE PRAVIA
D. Francisco Fernández y Fernández, Ayudante de Mari

na del distrito de Muros de Pravia, y Fiscal nombrado por 
delegación del Excmo. Sr. Mayor general del departamento 
de Ferrol, para proseguir la sumaria instruida al Capitán del 
vapor inglés Ferudale, Mr. William Henry Lambert, por abor
daje de dicho buque con la lancha San Ignacio, del puerto de 
Cudillero, por orden del Excmo. é limo. Sr. Capitán general 
de Marina dtl mismo departamento.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Mr. William Hen
ry Lambert, Capitán del vapor inglés Ferudale, natural y ve
cino de Sumderlán (Inglaterra), de cincuenta y nueve años 
de edad, para que se presente en esta Fiscalía en el término 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta  de Madrid , al objeto de prestar declaración inda
gatoria en el sumario que se le instruye por el abordaje ha
bido en la noche del 5 al 6 de Junio del año próximo pasado 
en la playa denominada Mar del Medio entre el buque de su 
mando y la lancha del puerto de Cudillero, llamada San Ig
nacio , á consecuencia de cuyo abordaje se produjo el ahoga- 
miento de siete tripulantes de ésta; advirtiendo al Capitán 
de referencia que al no tener efecto la presentación que se 
solicita en el plazo señalado, se le seguirá la causa por su re
beldía, parándole los perjuicios que^haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias en busca del procesado mister 
William Henry Lambert, Capitán del vapor inglés Ferudaley 
y caso de ser habido, deténgase y déjese á disposición de esta 
Fiscalía, á quien se notificará á la mayor brevedad.

Muros de Pravia 10 de Septiembre de 1892.=El Fiscal, 
Francisco Fernández.=Por su mandato, Francisco Rodrí
guez, Escribano. 1616—M

PAMPLONA
D. Juan Cordero Paz, primer Teniente del regimiento In

fantería de América, núm. 14, y Juez instructor en el expe
diente instruido por falta grave de primera deserción, come
tida por el corneta del propio Cuerpo Víctor Josué Esparza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cor
neta Víctor Josué Esparza, natural de Murillo del Fruto, 
provincia de Navarra, hijo de Antonio y de Martina, soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en la Ciudadela de Pamplona, á mi disposición, para res
ponder á los cargos en el expediente que se le forma por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Víctor Josué Esparza, y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso á mi disposición á está plaza.

Dada en Pamplona á 10 de Septiembre de 1892.=Juan 
Cordero. 1619—M

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

En virtud de providencia dictada en el día de hoy en car
ta orden de la Superioridad por el Sr. D. Quirico Barrio 
Sáiz, Juez de instrucción de este partido, se cita á las gita
nas Rita Amadora Clavería, vecina de Villapalacios; Juana 
Hernández Nieto y Rita Torres Amador, vecinas de la He
rrera, Segunda Coñtreras Hernández, residente en Ontiñe- 
na, provincia de Huesca, y Juan Quintanilla Escribano, co
nocido por Pilos, vecino de Barrax, cuyo actual paradero se 
ignora, para que sin falta alguna comparezcan ante la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia el día 10 y 11 de Octubre 
próximo, a las doce de la mañana, á declarar en el juicio por 
jurados de la causa de este Juzgado contra Diego Moreno 
Coñtreras y otros, sobre homicidio, disparo de arma de fuego 
y lesiones; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Albacete 23 de Septiembre de 1892.=E1 Escribano, Benig- 
10 Sánchez, J—6289

ALBAIDA
B. Diego López y Alemán, Juez de instrucción de la villa 

f partido de Albaida.
Por la presente requisitoria en forma de edicto se cita, 

lanm y emplaza á Anastasia Vidal y Más, cuyo actual parade- 
*o se ignora, hija de Antonio y de María Inés, de edad de cua
renta y cuatro años, viuda de Antonio García, natural de 
ínova, en el partido de Játiva, vecina de Alcira, de estatura 
m metro 45 centímetros, de peso 64 kilogramos, dimensión 
Le las manos 16 centímetros, id. de los pies 24, color de las
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pupilas pardas, id. del cabello negro, id. del rostro moreno, 
sin ninguna cicatriz, para que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que la re
sultan en la causa que contra la misma y otros estoy sustan
ciando sobre robo en la casa de D. José Rafael Monzó y Pía; 
apercibiéndole que si no comparece en el expresado término 
se la declarará en rebeldía, parándola esta declaración el per
juicio que baya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de la mencionada 
Anastasia Vidal y su remisión á las cárceles de esta cabeza 
de partido con las seguridades debidas.

Dada en Albaida á 19 de Septiembre de 1892.=Diego Ló
pez y Alemán.=Mariano Alfonso. J—6231

ALCALA LA REAL
D. Alberto Vela y López, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que com

parezca ante este Juzgado en el término de diez días, siguien
tes á la publicación de este edicto, á la persona ó personas 
que puedan declarar acerca de la identidad de la persona de 
un desconocido, muerto de una manera violenta el 9 de Mayo 
último, en el término municipal de Alcaudete y obras del fe
rrocarril de Linares á Puerto Genil, desconocido, que estuvo 
trabajando hace dos anos en la vía de Lucena, vestía chaque
ta y chaleco de paño listado en color canela y negro, panta
lón de tela listado en azul y blanco, blusa también de tela 
con el mismo dibujo, camisa listada en encarnado y blanco, 
botillos de becerro blancos servidos, sus señas como de trein
ta y cinco años, color moreno, pelo negro, barba poca, nariz 
Regular, ojos negros, boca grande, al que se encontraron 
unas alforjas blancas, un canutero de hoja de lata, que con
tiene un pedazo de licencia de ejército quemada, de la que 
no puede sacarse más resultado que está expedida por Don 
Gabriel Iud Urgellée en 1883 y la relación de hechos y servi
cios autorizados por el Jefe del Detall D. José Parga Varela, 
y en ella se concede licencia absoluta á un sujeto cuyo nom
bre se desconoce y cuyos apellidos son Jiménez Rey.

Dado en Alcalá la Real á 13 de Septiembre de 1892.=Á1- 
berto Vela y López.=Por mandado de S. S., José Laguna.

J—6257
ALCÁZAR

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que habiéndose dictado auto 
de conclusión en el sumario instruido en éste Juzgado por el 
delito de hurto de maderas contra Marcelino Tribaldos Mar
tínez, natural y vecino de Yillaverde, de este partido judi
cial, cuyo actual paradero sé ignora, se le cita y llama, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante referido Juzgado para ha
cerle sab8r aquella resolución y emplazarle ante la Audien
cia de Albacete para que haga uso de su derecho en el plazo 
de diez días; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca y captura de dicho sujeto, quien, caso de ser habi
do, lo conduzcan á estas cárceles con las seguridades conve
nientes.

Dada en Alcázar á 19 de Septiembre de 1892.=Manuel 
María Sanz Ansorena. =  Por mandado de S. S., Antonio 
Evisa. J—6232

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Enrique Corchado y Corchado, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción, por enfermedad del propie
tario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  de  
M a d r id , al procesado Miguel Navas Campos, de treinta y 
siete años, hijo de Alfonso y Juliana, vecino de Porzuna, 
cuyo paradero se ignora, para notificarle el auto de procesa
miento y prisión, recibirle declaración y demás diligencias 
procedentes en el sumario que instruyo contra el mismo so
bre incendio en la dehesa Matacampillo, término de Porzuna 
el día 15 de Agosto último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar, y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura y presentación ante este Juzga
do del referido procesado Miguel Navas Campos.

Dado en Almodóvar del Campo á 22 de Septiembre 
de 1892,=Enri que Corchado y Corchado. =Por su mandado, 
Gregorio García de Ceca. J—6258

ATIENZA
D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción y de 

primera instancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Balbino Lo

zano de Alda, casado, de cuarenta y siete años, Secretario 
que fué del Juzgado municipal de La Toba en Diciembre 
de 1891, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
con otro se le sigue por exacciones ilsgales; bajo apercibi
miento que de no hacerle será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los señores 
Jueces é individuos de la policía judicial y demás Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del expresado sujeto y conducción á este Juzgado y cárcel 
de partido, caso de ser habido, con las oportunas segurida
des, por estar también acordada su detención por auto dic
tado con esta fecha en la indicada causa.

Dada en Atienza á 20 de Septiembre de 1892.= Joaquín 
Sagaseta Ilurdoz.=El actuario, José Giner. J— 6290

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Augusto Avilés, Juez municipal del distrito del Insti

tuto, en funciones del de instrucción de Atarazanas.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Ballanet 

Vidal, hijo de Juan y de Teresa, natural de Ribes-Attes 
(Francia), de diez y seis años de edad, vaquero, de estatura 
regular, color moreno, píelo negro, cejas al pelo y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de nue

ve días, contados desde el de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de  Ma d rid , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, para la 
práctica de una diligencia de justicia en sumario que instru
yo contra el mismo y otro sobre hurto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
Cristina (Q. D. G.) encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial, procedan ála bus
ca y captura del mentado Ballanet y su conducción, caso de 
conseguirla, á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi 
disposición.

Dado en Barcelona á 20 de Septiembre de 1892.=Augus
to Avilés. =Por mandado de S. S., Francisco Mallols.

J—6261

D. Augusto Avilés Arnau, Juez municipal del distrito 
del Instituto, en funciones del de instrucción de Atarazanas 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Prim é Hilario, de treinta y cuatro años de edad, 
viudo, jornalero, natural de Vilabestrau (Gerona), y á Jacin
to Salvador Armigas, de treinta y un años de edad, soltero, 
natural de San Martín de Provensals, de cuyos sujetos se 
Ignoran sus actuales paraderos, para que en el término de 
seis días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezcan ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, al objeto de recibirles las correspon
dientes declaraciones indagatorias en méritos de la causa 
criminal que sobre sustracción de tabaco contra dichos suje
tos me hallo instruyendo; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y serán 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado, caso de ser capturados dichos sujetos, y ponerlos á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1892.=Augusto 
Avilés.=Por disposición de S. S., por mi compañero D. Ig 
nacio Torra, ante mí, Federico R. Costeña. J—6262

BARCELONA—BARCELONETA
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Barceloneta.
Por la presente se cita y llama á Juan Solanas Queralt, 

hijo de Juan y María, de cuarenta y siete años de edad, casa
do, jornalero, natural de Cabra, y vecino que fué de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de nueve días, contados desde el de la inserción de la presen
te en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
tercero; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
judiciales y militares procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la captura del referido Juan Solanas Queralt, y 
lo remitirán con las seguridades convenientes á las cárceles 
nacionales de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1892.=José Ig
nacio Aragonés.=Por mandado ae S. S., ypor D. José Cili, 
Miguel García Mariño. J -6263

BARCELONA-PARQUE
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distri

to del Parque de Barcelona.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Francisco Jardín Domoulin, hijo de Simón y de Filome
na, natural de Lila (Francia), comisionista, y cuyo paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde el de la inserción de este edicto requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad, al objeto de sujetarse á 
las resultas de la causa que se le sigue por el delito de hurto; 
apercibiéndole si no lo verifica con ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial, procuren la busca y capturado 
dicho sujeto y su conducción en su caso á las expresadas cár
celes á mi disposición.

Dado en Barcelona á 20 de Septiembre de 1892.=Javier 
Muñoz Gámiz. =  Por mandado de S. S ., Gumersindo de 
Andrés. J—6259

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 
me hallo instruyendo sobre hurto contra Antonio Muñoz Gra
dea, de veinticinco años, hijo de Manuel y Margarita, natu
ral de Sans (Barcelona), casado, tornero, de estatura regular, 
color moreno, cabello negro, ojos pardos, usa bigote negro, 
nariz recta y cejas al pelo, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación déla presente en la G a c e ta  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, á fin de practicar cierta diligen
cia de justicia en méritos de dicha causa; bajo apercibi
miento de que no verificándolo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
esta ciudad á mi disposición del referido Antonio Muñoz Ga- 
dea, por haberse decretado con esta fecha su prisión pro
visional.

Dada en  Barcelona á 17 de Septiembre de 1892 =  Javier 
Muñoz Gámiz.=Por mandado de S. S., José de Esteva.

J—6291

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque. ■ ■

Por la presente cito, llamo y emplazo a la procesada Te
resa Braró Ortega, cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta capital, al objeto de oir 
cierta notificación en méritos de la causa criminal que ins
truyo contra la misma sobre hurto; apercibida de que en 
otro caso será declarada rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María (Mg- 
tina (Q. D. G.), exhorto y  requiero y en el mió ruego y en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan ála busca, captura y conducción 
á las cárceles nacionales de esta ciudad de la referida Teresa 
Braró Ortega, hija de Pedro y Josefa, natural de Alfafar de 
diez y seis años de edad; y habitó en la calle Mediodía en 
casa de la Rufina y en la calle del Arco del Teatro, núm. 44, 
segundo, siendo sus señas personales: estatura baja, morena, 
bizca del ojo derecho y pelo castaño.

Dada en Barcelona á 21 de Septiembre de 1892.= Javier 
Muñoz Gámiz.= Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero, 
Escribano. J—-6260

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria sé cita y llama á Antonio 
JuaneSerra, soltero, de diez y ocho años, natural de esta 
ciudad, y á Jaime Villamur Tuyol, soltero, de veinte años, 
natural de esta, á fin de que dentro del término de seis días 
siguientes á la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficialcomparezcan ante este Juzgado, para la práctica 
de una diligencia en méritos de la causa criminal que contra 
los mismos se instruye sobre injurias á los agentes déla Au
toridad; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio que en derecho corres
ponda.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y á los agen
tes que componen la policía judicial, que procedan á la bus
ca y captura de dichos sujetos, poniéndolos á mi dispo
sición. r

' Barcelona 19 de Septiembre de 1892.=Javier Muñoz y  
Gámiz.=Juan Bautista Gil, Escribano. J—6233

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada Do
lores Juvé Melis, cuyo paradero actual se ignora, para quo 
dentro del término de diez días comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta capital al objeto de oír cierta 
notificación en méritos de la causa criminal que instruyo 
contra la misma sobre hurto; apercibida de que en otro caso 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ) exhorto 
y requiero y en el mío ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes que componen la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles nacionales dei 
esta ciudad de la referida Dolores Juvé Melis, hija de José y 
Ramona, natural de Ballvona de las Monjas, de veintiún 
años de edad, soltera, costurera y habitó con sus padres en 
la calle de la Diputación, núm. 157, segundo, segunda, sien
do sus señas personales: estatura un metro 543 milímetros, 
peso 58 kilogramos y medio, tez morena, pelo negro, ojos ne
gros, nariz regular, boca grande.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1892.= Javier 
M. Gámiz —Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero, Es
cribano. J—6234

BECERREA
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del par

tido de Becerreé.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo Julián Fernández, de veintidós años de edad, soltero, 
labrador, hijo de Juan y de Manuela, natural y vecino de San 
Lorenzo de Pacios, distrito de Piedrafita del Cebrero, en este 
partido, que se ausentó el 22 de Agosto último para Bilbao 
con objeto de trabajar, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
para ingresar en la cárcel de este partido á cumplir cinco me
ses de arresto mayor que le impuso la Audiencia de Lugo en 
causa que contra él y otros se siguió por lesiones; y se le 
apercibe que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, y á los individuos de la policía judi
cial, se sirvan proceder á la busca y captura del expresado 
Domingo Julián Fernández, y si fuese habido, lo conduzcan 
con las seguridades debidas á este Juzgado.

Becerreé 20 de Septiembre de 1892. =  Crisanto Posada 
Galbán.=José López. j —6292

BILBAO
En nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 

Reino.
D. Juan José de Pelayo y Gowén, Juez de instrucción de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto, lla

mado Claudio, como de quince años de edad, bajito, regorde
te; vistiendo blusa clara, pantalón á rayas y gorra de seda, 
natural de Valladolid, residente que ha sido encesta villa, y 
cuyo actual domicilio y circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado ó se constituya-en la cárcel del partido á pres
tar declaración indagatoria y cumplir lo demás, acordado en 
la causa que instruyo con él.y Francisco Rey Yalseca sobre 
hurto de un par de botas; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego* y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial, que por cuantos medios estén á 
su alcance, procedan á la busca y captura del Claudio y le 
conduzcan con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado, por haberlo así acordado en la mencionada 
causa, como comprendido dicho sujeto en el párrafo primero 
del art. 435 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 20 de Septiembre de 1892.= Juan José 
de Pelayo.=Ante mí, Blas de Ongorio. J—6294

CARAYACA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de nstrucción de esta 

ciudad y su partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de M policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se sigue causá criminal por el delito de lesiones 
contra Juan Bautista Fernández, castellano nuevo, cuyas 
demás circunstancias personales* naturaleza y vecindad se 
ignoran, como asimismo su\actual paradero, en la que he 
acordado expedir la presente requisitoria* por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo ¿  
las exoresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca j
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captura del referido sujeto, y caso de ser habido, lo pongan con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los car gos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á leí*Dada en Carayaca á 22 de Septiembre de 1892.=Eduardo Chalud.=De su orden, Benito Martínez Carrasco.J—6295

CARMONA
D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de esfa ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á los parientes de un individuo, cuyos restos fueron encontrados el día 31 de Julio último junto á la casilla de peones camineros que está próxima á las cumbres, en este término, á la izquierda de la carretera general de Madrid, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente ai en que aparezca inserta la presente en la G aceta  d e  Madr id , comparezca en este Juzgado con el fin de prestar declaración en la causa que con tal motivo pende en este Juzgado, y hacerle el ofrecimiento que dispone la ley.A la vez se hace constar que junto á dichos restos se encontraron unas alforjas de lona blanca, y  dentro de éstas un camisón y unos calzoncillos blancos, una bolsa de cuero, una lima para encender yesca, unos zapatos bajos, una manta negra con listas blancas y  azules, dos sombreros, uno blanco

Ír otro negro, ambos de ala ancha, una faja encarnada y un ienzo de lona blanco como de una vara de ancho por dos de largo, todo ea mal estado.Y para conocimiento de todos, se fija el presente y otros de igual término en los sitios públicos y de costumbre de esta localidad, é insertarán en la G a c e ta  d e  M adrid y  Bole
tín oficial de esta provincia.Dada en Carmona á 10 de Septiembre de 1892. = R . Martínez. =E1 actuario, Rafael López. J —6235

CERREROS
D. TeleBforo Barbero Lastras, Juez municipal é inten ao de instrucción de esta villa y partido de Cabreros por ascenso del propietario.Por la presente requisitoria se exhorta á todas las Autoridades de la Nación á que corresponda su cumplimiento, que por sus dependientes se proceda á la busca, captura y remisión á este Juzgado de los sujetos, cuyas señas son; un hombre como de cincuenta años, con barba de ocho días, algo cana, de estatura próximamente un metro 700 milímetros, sombrero ancho negro y alpargata blanca cerrada; otro con la misma estatura, de unos cuarenta y cinco años, poca barba, algo cana, traje claro y con alpargata blanca cerrada; otro como de treinta y cinco años, con boina como el anterior, recién «feittodc  ̂ viste traje pana alistada claro, con alpargata también blanca cerrada, y otro como de treinta años también, con poca barba y recién afeitado, con boina y traje casi igual al del último, pues así lo he acordado en causa que instruyo por robo.
Dado en Cebreros á 25 de Septiembre de 1892.—Telesforo Barbero.=E1 Escribano, Mateo JPérez. J—6296

CERVERA DEL RIO ALHAMA
D. Lino Torre y Sánchez Somoza, Juez de instrucción de esta villa de Cervera del Río Alhama y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Llórente Jiménez, alias Canelo, natural y vecino de Cornago (Logroño), mayor de edad, hijo de Benito Llórente Raquero, de la misma vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el improrrogable término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente edicto en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca-ante este Juzgado instructor, sito en la Plaza Mayor de esta villa, á prestar declaración en la causa que se le signe sobre lesiones inferidas al expresado Pedro en la noche del 21 de Agosto ultimo; con apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho hubiese lugar.

, en Cerrera del l ío  Alhama á 22 de Septiembrede 1892, =  Lino Torre Sánchez.= Por mandado de 8. S., Santiago Milla  J—6297
CIUDAD RODRIGO

B, Cecilio del Barco é Hidalgo1, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que habiendo cesado en ,2 de Diciembre último en su cargo Ib Lino Martín Arias, Registrador interino de la propiedad de este partido, se anuncia al público por sexta y ultima vez, para que las personas que tengan ame deducir alguna acción contra dicho señor, lo verifiquen en el termino de un semestre, á contar desde el día 19 de Febrero ultimo^bajo apercibimiento quede no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.
Dado enCiudad Rodrigo á 23 de Septiembre de 1802.=  Cecilio del Barco.=Telesforo Mayor. J—6298

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido D. Manuel Romero González, dictada con eBta fecha ea causa criminal nue se 

^ “37® ®nreBt® Ju*gado con motivo de las amenazas dirigi-das por D. Isacio Ramón Amaine, que fué vecino de Madrid
d cS .ch ir»  ealle de Fuencarral> núm. 160, principalderecha, contra su esposa y familia, y cuyo actual paraderodel D. Isacio se ignora, se cita y llama á dicho señor para

d®Bde la ia» w w S  de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  he
Madrid, comparezca en este Juzgado y su sal J a u d ie n í !  para ampliarle la declaración que tiene preste^  m  dfcha

parará
Colmenar Viejo 21 de Septiembre de 1892 —V « n  o mJuez de instrucción,.Manuel Romero González.=EÍ actuario.

» J —6299CORUNA
 ̂ Ceí eí3° Alonso, Aspirante á la Judicatura «

tido° Z instrac*or interino de esta capital y su
T> D?ña C o lín a  Rodríguez y su sobrinoI 1 + er moní aro11 ©a la estación de Zuazo (Vitoria), en el tren expreso llevando dos baúles y una maleta A c c ió n  á esta capital, adonde llegaron en h t a Z t l  17 «el actual, y por encargo de los mismos el mozo Joaquín

García recogió los expresados baúles y maleta conduciéndolos en el ripert Villa de Rutis al regresar del tren correo que llegó á la noche del mismo día, dejándolos en casa de su  amo Ramón Gómez Riobó hasta la mañana del 18 que los llevó á casa de la Doña Carolina Rodríguez y  D. Alfredo Richter, y ai ser reconocidos por éstos observaron señales de violencia en los baúles y la falta de dos camisas de piqué, un alfiler de corbata, unos gemelos, una cartera de piel de Rusia con documentos del Banco de España por valor de 150.000 pesetas y dos relojes de oro, uno con el nombre de D. Carlos Richter y de acero y oro, el otro trabajo Eíbar, cuyo alfiler es de oro con rubí y perlas, y  los gamelos de oro con chispas.Y se ruega á las Autoridades civiles y  militares practiquen averiguaciones para descubrir el autor ó autores del referido hecho, acerca del cual se instruye el oportuno sumario, y si fuesen habidos, se pongan seguidamente á disposición de este Juzgado por el conducto más rápido.Dado en la Üoruña á 20 de Septiembre de 1892.= Juan Cereijo.=De su orden, Manuel Rodríguez Bermúdez.J—6300
CHINCHÓN

D. Teófilo Ceballos Fernández Lom&na, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Iiiginia Díaz, que se dice habitaba en Madrid, calle da Santa Isabel, n ú mero 23; José Ruiz, que también se dice habitaba en dicha Corte, calle del Oso, nüm. 25, é Higinia Viejo, que igualmente se dice habitaba en la mencionada villa y su calle también del Oso, núm. 13, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  
de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, con el fin de recibirles declaración en ebsuma- río que instruyo con motivo de haberse ahogado en las aguas del río Tajo, término de Aranjuez, en ocasión de hallarse bañando, un joven desconocido, de unos quince años de edad, estatura propia de ella, algo grueso, color bueno, que vestía pantalón azulado de rayas, boina color café, camisa interior blanca, pañuelo de seda encarnado, alpargatas cerradas, y  que se dice era gallego; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Chinchón á 21 de Septiembre de 1892.=Teófilo Ceballos.=El actuario, Juan Escanellas. J—6261
DOLORES

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don Enrique Tormo se sigue sumario por el delito de hurto de melones de la propiedad de rgnacio Brí contra Manuel Díaz Pérez, de diez y nueve años de edad, hijo de Manuel y de Ma- ría, soltero, jornalero, natural y vecino de Guardamar, de estatura corto de talla, ojos pardos, nariz regular, pelo castaño, imberbe, y viste sombrero hongo, pantalón oscuro râ  yadofá cuadros, blusa negra y alpargatas de cáñamo, cuyo sujeto no fué habido en su domicilió al ser buscado para citarle de comparecencia ante este Juzgado, he, acordado expedir la presente requisitoria, por Ja que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X in  (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole, en su caso, con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de i esta capital. " j
Y para que se persone ea el mismo á prestar declaración ! en dicha causa, se le concede el término de quince días, con- * tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga ceta  d e  M adrid ; apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.
Dado en Dolores á 21 de Septiembre de 1892.=Ramón Má- zaira.=Por su mandado, Enrique Tornero. J—6265

ELCHE

D. José cansano Ferranóiz, Abogado, Juez municipal deesta ciudad y encargado del Juzgado de instrucción de este parado por indisposición del Sr. Juez propietario.
_ Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Francisco Gonzalvez García y Francisco Mela Esclaper, que deben¡ser vecinos de Alicante, el último habitante en la calle del uoilo, ambas de unos catorce á diez y seis años de edad morenos, de estatura algo baja el Mela, y un poco más alto  el Gonzalvez, mal vestidos, con pantalón y blusas n eg ras  de 

a godón y alpargatas, ignorándose su paradero,'para que en el termino da diez días, contados desde la pub licación  de este llamamiento en la G aceta de Madrid, com parezcan en
a ®012tesí ar 8ol?re los 5ar^°s que les resultan en la  causa que contra los m ism os Instruyo sobre- robo* baio 

apercibimiento que de no verificarlo, serán declarados rebel- d e ^ y l »  parara el perjuicio que haya lugar con arreglo á
A la vez requiero á todas las Autoridades de 3a nación procedan a la busca y captura de los expresados Francisco 

Gonzalvez García y Francisco Mela Eselaper, y caso de-'ser 
«  iv ? 8 a mi disposición en las cárceles de estepartido, mediante haber acordado b u  prisión sn auto de 2 del mes aetual y hallarse comprendidos en el núm , 1.a d ri a r ticulo 83o de 1a ley de Enjuiciamiento criminal

Elche 20 de Septiembre de 1892.=JosóSanBano.=Jeróni- mo Sánchez. J—6301
GRANADA—SALVADOR

P fn á n d e z , Juez de instrucción d e l  
distrito1 del Salvador de- esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y  Mama al procesado Juan jorres, de esta vecindad, que habitaba en la calle de uvujado, de profesión vendedor ambulante de prendas v alhajas, para que dentro del término de diez días, que se  em -
? w I aü R iTO» ^  J5®. t¿,ri£a Ia inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  de  Ma - 
dhid , comparezca ea este Jtugado del Salvador á responder
L ; ! l C.arg0S T-® H r,e8U,taa eu ,a causa que se le sigue sobre' estafa, apercibiéndolo que si no lo verifica dentro do dicho
haya hígar™ ado re^e,de J le parará el perjuicio que
-_0t Í 2 r2pi<> tí a?? f> “? ?u,p£a /  encarga á las Autoridades y d® POhcia judicial, que tan luego como sea habido,
deteste Juzgado* ear de esta Audiencia y á disposición
» i.í£ lda enAGJanada 6 20 de Septiembre da 1802 =Juan Ro- 

m > P°r D1* Joaquín Roldan, Antón o María 
mte' J—eao2

GRANOLLERS
D. José González Palao, Juez de instrucción de la villa y  partido de Granollers del Vallés.Por la presente se cita y llama á Juan Oliveras y Soler, conocido por Gárgol, labrador, vecino de San Felío de Oodi- nas, cuyo paradero se ignora, y  contra el cual se ha dictado auto de procesamiento y prisión provisional, en méritos de causa que se instruye en este Juzgado sobre varios robos en la casa de Pedro Legalé*, de aquella localidad, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  de  Ma dr id , comparezca ante el presente Juzgado, á fin de prestar declaración y  recibir la notificación del auto antes expresado; bajo apercibimiento de que en caso contrario será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á todas las Autoridades, fuerza pública y demás que componen la policía judicial, que procedan á la busca y  captura del expresado Juan Oliveras Soler, alias Cargol, y  consiguiente conducción del mismo á la cárcel de esta villa á disposición del presente Juzgado.

Dada en Granollers á 17 de Septiembre de I892.=José  González Palao.=Por su mandado, Juan Comas.
J—6286

H U E L Y a

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita,Jlama y emplaza á José Sampalo Gusrriro, de veintisiete anos, casado,natural de Jerez de la Frontera., de esta vecindad, de profesión tonelero, ojos garzos, pelo castaño, sin cicatrices, y de color sonrosado, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de  Madr id , se presente en la cárcel pública de esta capital al objeto de ser citado y emplazado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en causa que se le sigue por lesiones.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, dispongan la busca, captura 

y  remisión á dicho establecimiento del procesado, en lo cual prestarán un señalado servicio á la administración de justicia.
Dada en Huelva á 18 de Septiembre de 1892.=Francisco Fernández Amaya. =  El actuario, Femando Bel. J—6267

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente se llama á un individuo' que en la noche del S de Agosto próximo pasado conducía una carreta por un callejón próximo á Cartaya, y pasando una de sus ruedas por cima de José Rodríguez Martín, vecino de Ay amonte, que allí estaba durmiendo, le causó una gran contusión, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la Ga c eta  d e  Ma d r id , com parezca ante este Juzgado aprestar declaración; bajo apercibimiento* que de no.hacerlo le parará el perjuicio, que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ciriles como militares y á la policía judicial, practiquen diligencias en busca del mencionado individuo, y una vez encontrado, le ha?an comparecer ante este Juzgado; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo con m otivo de dicho hecho.
Dido en Hueíva á 17 de Septiembre de 1892.=Erancisco Fernández A m ara =E1 actuario, Fernando Bel.

J—6268
HUESCA

D. José María Oscariz Catalán, Juez de instrucción de Huesca y su partido.Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Is idoro CodanaLapiedra, casado, de treinta y un años de edad, de oficio albañil, vecino de Lena, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo sobre estafa, en la cual he dictado con esta lecha auto de prisión provisional.Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la-busca y captura del Codana y su conducción á las cárceles de este partido á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Huesca á 20 de Septiembre de 1892.=José María Oscariz.= Por mandado de S. S., Juan Antonio Berges.
J—6236HUETE

D. Anaeleto Fernández, Escribano del Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.Doy fe que en la causa que de oficio se sigue en este Juzgado sobre estafa contra Manuel Gómez, se Ira. dictado la s i guiente requisitoria:
«D. Vicente Cano Manuel, Juez de instrucción Regente de esfa ciudad y su partido.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Manual Gómez,- comerciante ambulante, cuyas demás circunstancias, domicilio y actual paradero se ignoran, á fin de que en término de diez días, contados desdé el siguiente al en que aparezca Inserta la presente en la G aceta  de Madr id , comparezca en la sala audiencia de este  Juzgado, para responder de los cargos que le resultan en la causa criminal que de oficio instruyo contra el mismo por el delito de estafa; apercibido o un de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego-y encargo á las Autoridades, civiles, militares y  agentes de la policía judicial procedan á lá busca y captura de dicho sujeto, poniéndole ám i disposición, caso de ser habido./
Dada en Hnete é 28 de Septiembre de 1892 == Vicente Cano- Manuel. =  Por su mandudo, Anaeleto Fernández.»Y con el fin de que pueda insertarse en la G aceta  de Ma

d r id , Cu .cumplimiento de io man lado, libro el presente que firmo en tía  . te á 23 de Septiembre de 1892.=Anaeleto- Fernández. J —6303
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO lD. Manuel Brano y Caldas, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de ocho días y contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid , cito, llamo y emplazo á la gitana María Martínez Vargas ó Vargas Mar
tínez, que se ha dicho ser vecina de San Fernando, calle Ca-
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Traca, Cotarro de Rosalía, del puerto de Santa María, en la 
calle de la Rosa, y por último, de esta población, para que 
en el indicado término comparezca en la cárcel de esta ciu
dad para responder á los cargos que la resultan en causa que 
se sigue contra Consolación Montoya Gómez por hechos que 
revisten caracteres de delito de hurto. ̂

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades pro
cedan á la busca y captura de la María Vargas Martínez, en
viándola á la cárcel indicada con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 19 de Septiembre de 1892.=Manuel 
Brano.—Lorenzo González. J—6237

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital en el 
juicio de testamentaría de D. Mariano Téllez Girón, Duque 
de Osuna y del Infantado, se anuncia la subasta de las obras 
de reforma y reconstrucción de nueva planta en la fachada 
del patio principal del palacio ducal, sito en esta Corte, pla
za de las Vistillas, núm. 7, con arreglo al presupuesto que 
obra en autos, importante 9.473 pesetas 74 céntimos, y bajo 
las condiciones del pliego que está de manifiesto en la Escri
banía del actuario. El acto de la subasta tendrá (lugar en la 
sala de audienciá de este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, el día 5 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana; se advierte que para hacer proposición á la 
realización de laB obras, ha de consignarse en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicha cantidad, y que se adjudicará 
el remate á la persona que ofrezca realizar las obras en el 
menor precio con estricta sujeción al pliego de condiciones.

Madrid 22 de Septiembre de 1892.= V .° B.°=R. Zapata. =  
El actuario, Justo Navarro. X —537

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio, fecha 15 del ac
tual, se cita á D. Rafael Pérez Vento, Director que fué del 
periódico La Opinión, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de tres días, contados desde el si
guiente al en que esta cédula se publique en la G a c e íía  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el objeto de ha
cer efectivas las costas que le han sido impuestas por el Tri
bunal Supremo y la Audiencia de este territorio como uno de 
los ejercitantes de la acción popular on la causa que se si
guió contra Higinia Balaguer y otros.

Madrid 16 de Septiembre de 1892.=V.° B.°=R. Zapata.= 
El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J—6238

D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafaela Sanz, de 
oficio sirvienta, cuyo segundo apellido y domicilio no cons
ta, para que en el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala- ! 
ció de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de prestar declaración como procesada en causa por hurto y 
estafa á Gila Gómez Martín; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habida, la pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 20 de Septiembre de 1892.== José R. Zapata.=P. H., 
Recaredo Culebras. J—6239

MÁLAGA—ALAMEDA
D. César Augusto Conti y Enríquez, Juez de instrucción 

del distrito de la Alameda.
Por la presente requisitoria y término de ocho días, se 

cita, llama y emplaza á José Delgado Ruiz, natural y vecino 
de esta ciudad, de treinta y un años, soltero, barbero, hijo de 
Agustín y de Joaquina, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término comparezca en la cárcel de 
esta ciudad ó en los estrados de este Juzgado, «sito en la 
planta baja de la casa Ayuntamiento, con el fin de practicar 
diligencias en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca, prisión y conducción á la cárcel de esta ciudad, á 
dissposición de este Juzgado del referido sujeto, dándome 
conocimiento caso de ser habido.

Dada en Málaga á 16 de dé Septiembre de 1892.=César 
Conti.=Por su mandado, Manuel Ranudo y Díaz.

J—6225
MÁLAGA-SANTO DOMINGO

D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fe que en causa que en dicho Juzgado, y por ante mí, 
pende contra José Aguilar Castillo sobre lesiones, se ha ex
pedido la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de 
instrucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Aguilar Cas
tillo, natural de Colmenar Viejo, hijo de Joaquín y de Jose
fa, vecino de esta capital, habitante que ha sido en el corra
lón de Santa Bárbara, núm. 32, casado con Adela Jiménez y 
Fernández, de cuarenta y cuatro años de edad, de estatura 
un metro 613 milímetros, longitud de sus manos 18 centíme
tros, la de los pies 25, pesa 68 kilogramos, pelo castaño cla
ro, cejas ídem, ojos melados, nariz y boca regulares, barba 
poblada, color claro, y viste al estilo de los de su clase (carre
ro), para que en el término de ocho días, siguientes á la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en laSCárceles civia
les de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
mt causa Sobre lesiones á Francisca Moya Martín; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernado* 
res, Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Na
ción española, procedan á la busca de dicho procesado, y 
siendo habido, le remitan con las seguridades convenientes 
á las cárceles de ésta capital á mi disposición.

Dada én Málaga & 16 de Septiembre de 1892.=Franeisco 
Gallego.= El Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

Y para que conste, á los efectos oportunos, libro la pre
sente en Málaga á 16 de Septiembre de 1892,=Antonio Díaz 
y Díaz. J—6226

MEDINA DEL CAMPO
Por la presente cédula se emplaza á Narciso Sánchez Villa 

y Juan Ramírez Gutiérrez, de veintitrés y veintiún años de 
edad respectivamente, solteros, vecinos de Madrid, en cuyos 
domicilios no han sido hallados, ignorándose su actual pa
radero, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta célula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan por medio de Pro
curador y Abogado que los representen y defiendan ante la 
Sección segunda de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial de Valladolid; bajo apercibimiento de que si no lo 
hacen les parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así eBtá 
acordado en sumario criminal que sobre hurto de 350 pesetas 
se sigue contra los mismos y otro.

Medina del Campo 21 de Septiembre de 1892.=El actua
rio, Domingo Manzano. J—6210

MOTRIL
D. Manuel Villalobos y Navarro, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de quince días, á contar desde el siguiente al de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Francisco Ríos Ules- 
cas, de esta naturaleza y domicilio, de trece años, estatura 
mediana, nariz y boca regulares, cara oval, ojos melados, 
pelo castaño, color trigueño, cuyo paradero se ignora, y con
tra el cual he dictado en esta fecha auto de prisión por no ser 
hallado ni pedido emplazar en causa pendiente sobre hurto 
de una jumenta.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás funcionarios de policía judicial, se sirvan proce
der á su captura, y caso de ser habido, ponerlo en la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dada en Motril á 17 de Septiembre de 1892.=Manuel Vi
llalobos. =Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

J—6241
OLMEDO

D. Mariano Avelíón y Quemada, Juez de instrucción de 
esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente, exhorto, ruego y encargo á todas las A u
toridades, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan con el mayor celo y actividad á la busca y 
captura de los sujetos que á continuación se expresan, quie
nes siendo habidos, serán conducidos á disposición de este 
Juzgado de instrucción con las seguridades convenientes, en 
donde se le sigue sumario con otros más sobre robo frustra
do de dos caballerías mulares, con el fin de reducirles á pri
sión en la cárcel de este partido y también para notificarles 
y emplazarles en debida forma con el auto de conclusión dic
tado en dicho proceso en el término de diez días y bajo las 
responsabilidades de ley.

Dado en Olmedo á Í5 de Septiembre de 1892.=Mariano 
Avellón.=Por mandado de S. S., Niceto Sanz.

Nombres de los sujetos que se interesa su prisión.
Agustín Sánchez Rodríguez, de treinta y tres años de 

edad, casado, de oficio cestero, hijo da Exneterio y de Pascua
la, natural de Espirdo, partido y provincia de Segovia, sin 
residencia fija, de estatura un metro 60 centímetros, de peso 
56 kilogramos, pelo negro, ojos castaños y de buen color.

Lorenzo García Pastor, natural de Armuña, partido de 
Santa María de Nieva, provincia de Segovia, sin vecindad ni 
residencia fija, de oficio gobernador de platos y fuentes, de 
veinticuatro años de edad, de estatura un metro 75 centíme
tros, peso 53 kilogramos, ojos negros, pelo ídem y de buen 
color. J—6242

PADRÓN
D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción en la villa 

de Padrón.
Por la presente requisitoria cito en forma á José Castro 

Domínguez, soltero, labrador, de veinte años de edad, natu
ral y vecino de San Cristóbal de Reyes, en el distrito de Teo, 
á fin de que se presente en la cárcel pública de esta capital, 
al objeto de ser requerido para que nombre Procurador y 
Abogado que le represente y defienda ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia territorial de la Coruña, en causa que 
se instruye sobre lesiones á Ramón y Manuel Otero; bajo 
apercibimiento de que si dejare de verificarlo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Por dependencia de cuya causa también se acordó exhor
tar á tedas las Autoridades y agentes de policía judicial, 
como lo verifico en nombre de de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
para que procedan á la detención de dicho José Castro D o
mínguez, poniéndolo á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades debidas, al fin indicado.

Dada en Padrón á 19 de Septiembre de 1892.=Ramón V i
llar. = El Escribano, Antonio Vilar. . J—6243

PAMPLONA
D. Mariano Pascual y Español, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Baquero 

Boirego, de treinta y un años, soltero, albañil, natural de 
Villafranca de los Palacios, hijo de Diego y de María, que 
fué contratado como sustituto para Ultramar el año 1891 por 
D. Benito Bustince, con cuyo carácter se encontraba en esta 
ciudad, habiendo desertado antes de su embarque, y cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro de los nueve días 
siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa sobre le
siones á Manuel Barrera Martín; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde.

Ruego y encargo á todas las Autoridades la busca, deten
ción y conducción á estas cárceles del expresado B&queró Bo
rrego.

Dada en Pamplona á 19 de Septiembre de 1892.=Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. S., por acuerdo de 
Leiz, Dionisio Utrobide. J—6227

POSADAS
D. Francisco Eugenio Uceda y García, Juez municipal de 

esta villa é interino de instrucción de la misma y su partido, 
por estar usando de licencia el propietario.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se practiquen activas diligen
cias en busca de las caballerías cuyas señas se expresan á 
continuación, las cuales fueron hurtadas en la noche del 17 
del actual á Fernando Bonilla Herrera de su casa habita
ción, y caso de ser habidas, las pongan á disposidión de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren

si no acreditan su legítima adquisición, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas á 18 dé Septiembre de 1892.=Francisco
E. Uceda.=El actuario, Licenciado Juan de,D. Nogués.

Señas de las caballerías.
Una muía cerrada, de nueve años, menos de la marca, ne

gra, bociblanca y en la frente unos pelos blancos, un erizo en 
la cola, ó sea ésta muy apegotada, herrada.

Un mulo cerrado, de ocho años, menos de la marca, negro, 
marcado en el lado izquierdo del cuello y herrado. J—6244

RIAZA
D. Francisco Alión y Robles, Juez de primera instancia 

de Riaza.
Por el presente segundo edicto hago saber que el Sr. Don 

Edmundo M. de Aguilar Hernández, Registrador del partido 
de Arnedo y últimamente de este de Riaza, ha fallecido y por 
consecuencia cesado en el desempeño de su cargo, y se cita á  
los que tengan que deducir alguna reclamación, para que 
dentro de tres años, á contar desde la inserción dé este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d rid , se presenten ante los respecti
vos Jueces de primera instancia de dichos partidos en que 
aparece haber servido el finado.

Y para su publicación en los periódicos oficiales á petición 
de los herederos, expido el presente que firmo en Riaza á 13 
de Septiembre de 1892.=Juan Alión.=El Secretario de go 
bierno, Elias Coronado. J—6245

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez instructor del par

tido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Josefa 

Iglesias, que se dice natural de Reinosa, sirvienta, estatura 
regular, delgada, tiene el pelo cortado como lo usan los hom
bres, la cara con hoyos de haber tenido viruelas, ojos peque
ños y negros, viste saya de percal con pintas redondas, 
chambra también de percal, pañuelo de seda á la cabeza de 
rayas como azules, que se presume se halle en Reinosa, para 
que dentro del término de diez días se presente en este Juz
gado, sito en Cañadío, 1, tercero, al objeto de recibirla la co
rrespondiente inquisitiva en la causa que contra la misma se 
instruye por sustracción de efectos á Juan Chacón y Merce
des Simón; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial procedan á la busca y captura de la Josefa 
Iglesias^ conduciéndola á la cárcel pública de esta ciudad y 
á disposición de este Juzgado, todo conforme lo tengo acor
dado en el sumario de referencia.

Santander 17 de Septiembre de 1892.=Alejandro Martín. 
=Por su mandado, Juan EuBebio. J—6228

TARANCON
D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por el presénte sexto y último edicto hago saber que ha

biendo cesado D. Rafael Farias y Velasco en el cargo de Re
gistrador de la propiedad de este partido en 12 de Octubre úl
timo, y solicitada por el mismo la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de los anuncios 
que previenen los artículos 206 déla ley Hipotecaria y 277 
del reglamento para su ejecución, los que tengan que dedu
cir alguna reclamación contra dicho Registrador lo verifica
rán en legal forma ante este Juzgado.

Dado en Tarancón á 21 de Septiembre de 1892.=Gui- 
llermo Santugini.=El actuario, Ricardo Segovia.

J—6246

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal D. Ma

nuel Cobreyro, que se cree sea vecino de Pueblo Seco, en la 
calle de Salvá, núm. 77, piso primero núm. 2, Barcelona, sin 
que consten otras circunstancias, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente, comparez
ca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar 
declaráción en causa criminal que me hallo instruyendo so
bre tentativa de estafa de las llamadas entierro; previniéndo
le que de no comparecer en el término antedicho le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 20 de Septiembre de 1892.=Manuel 
García López.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio 
Frías. J—6229

VERIN
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  

Clemente Santos, hijo de un tal Antonio, portugués, de oficio 
carpintero, vecino de esta villa, sin que consten más circuns
tancias, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la Plaza de la Merced, núm. 6, contados 
aquéllos desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e ¡ 
M a d r id , con el fin de prestar declaración indagatoria y ser 
constituida en prisión por consecuencia de sumario criminal 
que se le instruye por el delito de incendio de una hacina de 
trigo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, auxiliares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido Bujeto, poniéndole, 
caso de ser habido, á mi disposición con las debidas seguri
dades.

Dado en Verín á 19 de Septiembre de 1892.=Antonio Fen
te Fernández.=Por mandado de S. S., Jesús Pérez.

J—6248

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Guadalajara.

Habiéndose extraviadolun resguardo de depósito intrans
ferible, expedido por esta Sucursal en 2 de Mayo de 1889, con 
el núm. 30, á favor de D. Francisco Guijarro, como testamen
tario de Doña Lucía Guijarro, y consistente en 1.000 pesetas 
nominales de Deuda amortizable al 4 por 100, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho
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4 reclamar, lo verifique dentro del pteiso de aftm-
tsv desdé el día en que se publique este anuncio en la

SS
*° o r f f l f f K s . p t i . m b r e  de 18S2.=H O M Í t a -
tario, Antonio Paez.

I,a Unión Minero Industrial 
Balance general al 31 de Diciembre i i  1891*

Punta*
ACTIVO   —1

;; Ferrocarriles deia Sociedad.................*........  i w'<NV‘?n
" fianzas'en' depósito. . .  * *.. * •. * • • • * *------* • • * * ÍS" jm«m
Deudores de la Sociedad* . . . . . . ............. * • * * W J :
Ganancias 3 per d di »•.* •. * * * * * * * * * * ■* * * • * * * * M w l

■ -Existencia en caja. * * * * * * * * * • * * * • * * * * * * • * * * * n #  di

I.UKMMO

PASITO
' "Capital de la Sociedad. ........    1 .000,
Arrendamiento de lo# taw eunta .. . . . . . . . . .  tu<.rftí) uli

1.182,3-.W80

Madrid 31 de Diciembre de 1891.= El Semtarm ^eocral, 
JoBé Amords. ^ 1 ‘

B o l s a  d e  M a d r id .

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a   2 7  d e  S e p t i e m b r e  
d e  1 8 9 2 ,  c o m p a r a d a  c o nla del dia anterior.  

| CAMBIO AL «C IA D O
FONDOS PUBLICOS ~ ~

M i 29.. | ' M i  21»

litada perpetua al' * por 109 interior.. 70*75 .

áplaXO, 70*90 70*95-71 0i 0
r  7 4*10—05

' fin cor. fir# 
eambiom. 71*925 

no publicado. 79*85 *
á plazo. 70*90 70*95-71 0̂ 0

74*05-10 
fin próx. fir. 

cambio m. 74*025 
m  rübUóOdv. 70*85 *

«- pequeñot. 70*85 71*05- 19- 15- 40-50
70*95- 90-71 9x0 

v 71*10-89
Mames, series G y B f d e W y  900 pesetas. 71 9t0 74 <q®
■ ta n  t t .  al é por 400 e x te r io r .  ...........  74*85 74‘85-75 O¡0- 74‘95

pequeño*, 74'95 75*15- 25- 10-80
Wvítwi, MmrlwGyB, de 409 y  toe pesetas 78*40 _ 70*5®

aiáortfxable al I por 4 90. . . . . . . . .  79*40 79*80- 55- 00-50
pequeños. 79*90 , 79*70- 65-75-85

liB 'ilü  Mpotioarioi d i Cuba, 4S86. . . . . .  406*75 496*80-00
Idem Id. id.» emislóa de 4110, rimara»,

4 ti 849. III. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98*80 , 98*69- 48-40
Moteo Hipotecarlo de Espala.— Cédulas 
' 111 por IM, lim eros 1 al 151.009. . . 17*75 ¡ 97*60

f i I á .  t i  4 p o r 4 00 limeros:
I i  16.010. » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .' 84 O|0 i 84 0¡ i

l a t í n »  del t a c o  d e  E s p a l a . . . . . . . . .  t i l  ©i® i ' t « i  i ¡ i
Ida» i i .  f i .  cantidad» p t f i e ia i . . . . . .  1 1 1  ®¡l ¡ 1 * 1  ®i®
Idem Ab la Cmpiiflla arrendataria de 

*U É 0O o ^ lf le l« M d p Q r M o r .. . .« .  » .
llflinii id, I i .  cantidades peq ie las . . . . . .  1 II li§  *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino,

aake msmasmm 1 aiSte in im i i

j t f í M a . . * M  •«« i , i  1 Ligrtiii®„ ; m i  I «
lÜÜS < * ■«■ ■. * • 11 i #i l  1 »  11 Lesea.. . . . . . . .  i 1! 1!  •
jM taM fe.b.. . .  M I  ,1 * ,1 L ogo. . , . . . . !  «
i H i i r f t f t . M I  11 e I H ila ra . . . . . . .  i ¥ m  I •
Afila. II M ii • I Monis . . . . .*  - I f l l  I, •
B adai os»«•.•.. I 1*8® II m 11 Orense •.«.«•• 11 0*8f- »
« m s t a M U .- . l  M i ■» 1 O f í o d i . . . . . . .  M I m
mar.. . . . . . . .  i MI • P a J e n e ia .I M6 I ®
ifffeM» i M i  m | Palma Haller.a 6‘ lft m
Inrgoí •••••••!. •••• m Pamplona***.. 0*25 m
¡Üoof ea.«. • • • * 11 '1*1# 1 • 1 Ponteredr a . *. ¡! t ^ i  | •
lid ie s «•«'. * ••. I 0*1® 11 m i ■ Eras* - ■».»* * ■ * * ®f<f f  »
CarUffeEa • .  • • 11 f *20 * I Sal a m a ic « ,. .  . 1 y-U \ •
Caattílón •*.»•! 0i80 I m il San lebaatila.i l'*I0 i *
íU lid a i'lta i i * 1 W 8 1 m Santander. . . .  , i 1!® m
m d o b a . . . . . .  9*80 I • Sta,CirasTla.. i> »
Horata .* ,* . . .  0*81 »  Sanliago..#.*. i 1!® m

0*81 »  Segevía.  0*8® m
F errol..*   0*16 a 1 Seo Ule. ...••• ■ ■ F U  !■ *
te r o a a .. . . . . .  , 0*86 »  S o r i a . 0*80 m
Aíjén..   ®*li ¡ ■ m ■ T«vvmmu«** ®*8i i *
Arana d * , . .* . .  ®*f® .a  ta l."  la Stttína. 0*71 m
la a d  alejara. .  ®«8i  • Tena®!-. . . . . . .  ®*8® i •

" 'M i  I • • T oledo. ¡' 9*8® 1 m
"fceiva •* .. .. ■ ; "M i »  "Pídela • •*, • •' #fcl,6 1 §■ 
I® w oi.éM M . 0*1 ® . a 1Y  alónela.. •••• 0*8® m
Ia4a * ,. .   m® - »  ya lladelid ....I 0*86 i' " A
lewmweaiara. . 9*8® a T ig o  ! «*8i : i ib

-.M0. . 9 Vitoria#.#.*.,*¡; * 0̂ :86 . .■ m
E d rid a .....* ,, 0*8® * E a «o r a * ..* ..j ,  " M I  ¡! . s
& ¿aa?«sst.'... r i 5 »  fa r a g e * » . . . . .  ! . 'M f-  1 §

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
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Í Deada perpetua al 4 por 19® exterior. .  • & Ii*®®
Idem id. 14 interior ---------- . . . . .  4  »

Idem amortizable al 2 por 100 . . . . . . . . . .  4 »
Idem id. al 2 por 100 exterior.......  k »
ídem id. al 8 por 100 exterior----------- --. 4  »
Obligaciones de Cuba  ......................   4®4*|#

^Feudos J069- Í  8 por 100• 1  09*5®
sesos •••••••i 0 l f t  por 100 •••«•••«••«««»•.«•«....... 4 i®0*9®

Consolidados ingleses (2 S¡0 por 100) . . . .  4 97*00

C a m b io s  o f ic ía lo s  s o b r o  p la n a s  o x t r a ig e r a u y

Aendres, 4 la Tista, libra esterlina. 19*00- 29*05 pesetis»
Idem, i  noventa días vista, id. id., 28‘ 90 id. 
rerls,®  1*  vista, francos, beneficio á papeí< 45*00- 46*15.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 27  de Septiembre  de 1892.

jyfcTOEá, f bamelafl del Hrt.

trtiSitri fswidamo WMOOWH WfAM
■««A® í r 1 * « | , '"  >*iM »«'rt«»o a . i . i . u -

Btfmetro» 8«». «**“■ ,_,________ __

l u l u i , .  m u  I W  *»1  8 R ...  IbH » ..  Cubierto.
"V 'm M m . .  WTM '»**• «T# N B ... VtMto.! H.n«bom.
't I M d f a .J  N1MS *11 ' « ®  KNB.J&rt».. JJute

I d ili Ut<1« T tl'll 1 II'*  ll'B B . . . .  ili. fl«. l.Ubtfflrto,
■ illa U rií- IM 'II II'» •« • JML B rt»,. OMiOTb.*
Ih li iM lM  WI'M « »  IV» BNKi. Id. lt«. Nuboio.

v l i l m  4*1 *1», * k w * to i» .« ..».«*«» *®'*
lAUS Slitainm   Iini i i r  1 -- %%%% % % %%% ♦ 41 ®

M Bm M li ....................
fMMMlfeNn M tx te  l ! M ,  4 *#8 «SrtlM i® I» ÍMTI, M’8

« t e l . .  «*6
D n te M H ...............................     »|!®

« M im  (  * * »  Bm m MmM |mte * I*
•ai 11 m*®M I IkbwnUi........................ .......... ' {{¡J

lAm  iilsÉisl: 8An%%* « %% %% % %¡* % % * ♦♦ * ** * • *- * * * * * • ♦ 41 s
■ ■*«•'* *%%*• %■%■■«»<• %■ * * ■* *»»¡» * •* * * * ♦ »''» ^

  . •<...'••'■ ít
líten t e »    ----------------  **5

)wr.'trí%riw*. tí,. (uj(l’ «a#lrc»).... . . . . . . . . . .
« « m t  « A t e n t e t e  tl*M «ilkiiw nl,4-lw iAm m

lili lili' 'iliilfcfc,, * * «i ii» % ,(»i» ii «»n* mr* * * *'% * i» i» i» « %% ii», ,* % * % ,i * •  » * i», * <«i '•*** ® -W
U Ínii i*® («U teiroii.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el dia 
27 de Septiembre de 1892.

! lltu a  Itospe»-! mrmm ¡i
■ 'hMsia^  ̂ 'tura i I

4®* ■■ >n'wpBrtM: *»«tod® ; Estade
WlllIMBf* jrtónlvtó dd dri ¡ , . . .1 ®iA "iatt' ®i 'fisuíetl—1 : i del ciclo. , de la mas»

' ; ntHimitPO*.' «ale*. | Tiento. 1 dente. (

Itiatasllfta. 'fti1® ' il*8 S . . . . .  Brisa». Huíboso.... framg.*
Bilbao  7?,il8 I4‘8 SB . . .  Idem.. Celajes Agitada.
Oviedo.#.##* 761M 47*6 S............ Idem.. Lluvioso.. »
Comía(7h.) 761*0 20 4 S............ Idem.. Cubierto.. Agitada.
Statiago  763*0 i 6*7 SO .... Calma# Idem ,...*. »
Orense..........
Pontevedra..
Vigo.............. 763 0 48*8 SO .... ídem.# ídem Fra&q,6

Oporto...... 061^9 20*8 B. . . .  B /lig . Muboao.... Idem.
Lisboa (8 fe..) 762*5 47*5 H .. .. grisa..  M.nuboso. Picada.
Gáeeres..*»#
ladaj°z**a**

f.fe r ¿ (7 b 0  ■
Sevilla -
Málaga...... 76l‘7 23*0 SO .... ídem.. Cubierto. • P.oleaje
©rimada....

Alicante*.••* 164£3 fO'S SSO. . Calma. Nubes..#.. Rizada.
M írela..#... 764‘2 15‘8 SO.... ídem#. íd em ...... »
Valencia  762f8 24*0 XO..# » Nuboso.# •• »
Palma
lárosloaa...

Ferie!   763*7 48*4 » Idem.# Idem.##.#. »
Zaragoza.... » * S E ...  Brisa.. ídem  »
Soril. . . . . . .  765*2? 45*4 S .. . . .  Calma. Cubierto.. »
Burgos.  762*0 46*4 SO...# ídem.. Nubes  »

VáU&doiíd! !  763*7 49 0 S E .. .  Brisa.. Nuboso. . .  »
BstoEunosL#.» 764 ‘8 49*4 S E ...  i Cubierto.. »
iegovia  763‘4 4540 * Brisa.. Lluvioso#. ®

Madrid.  761*4 49*0 N E ... Viento. M.nuboso. »
laaoriM.™*.. 781*8 ; 46*6 NK. . .  Rrisg. .  Nuboso... .  ■ »
dudad leal. 761*6 49*4 B..* . Calma. ídem.  »
Ub800t8....| 7® n  11*4 » » ídem.  •
Paria.  760‘I 45 9 . S . . . . .  Calma. íd e m ...... »
©rlf-Hex...• 768*0 1 46*4 OSO,. B,*fte. Idem.. . . . .  Agitada.
8t. Ilntfetou.. 769*4 46*6 SSO.. Brisa.. M.nuboso. Picada,
h li d*Aix...| 760‘® 17*6 ESE. . Id. lig. Casidesp.® Franq.®
liarfita  750*5 i 10*1 i SO . , .  Brisa.. M. nuboso. Picada,'
Chrmo&t..., 761*9 44'8 NO1. , .  Calma. Idem.,#... »
Peripiife»»». 761*8 4ra N B... B.# lig.. Nebuloso.. » ■

l i *    764*1 40*3 E. . . .  Calma. Despejado. Tranq.*

l®usa,..,.,,| 764*0 47*1 ' H E ... Brisa..1 Idem  »
Rápoleo..• *• 784*4 > tl*4 N, #.* Calma. Idem  »
Pal*diJ« . . .  7®4‘ t 19*7 8 0 ,.,. 'Brisa, .  ídem,  »
Malta#  161V 23*0 E Id.lig.1 Casi desp.4 »

E8TEA8AD08 — DÍA 26

S. Sebastián. 761*9 14*1 N O , B . *  fie. Nubrso..., Picada.
Badajoz.. . . .  701*7 IV*9 M I ,,. ,  * Cubierto## •* »
S, Fernando» It®1® 1**5 ¡ Calma. Despejado. Picada.
Valencia,.•» 7# 1*1 24*6 fff # .,, Idem#¡ Nuboso#.#. » ■

Dirección general de Correos y Telégrafos.
los partes recibidos délas capitales basta las once 

d» la »c*t«i de ajer, ha llovida en Salamanca. i

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Di los partes remitidos por la Administración principal 

de- Mataderos públicos, Intervención d®I Mercado d® grano» 
y visita di policía urbana» resultan «i? ios precio» délos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne di vaca* de 1 á 26,W peseta» el kilogramo.
Idem de camero, de 1 A 2l50 pesetas el kilogramo.
Idem d® temerá» de 1‘50 i  5 peseta» el kilogramo.
Tocino anejo, á 2*25 peseta» el kilogramo»

^«nafa» ii# i§§  á 4 peseta» el Mlogrtmo»
Pan, de 0*48 á G‘56 peseta» el kilogramo»
Garbanzo», de 0*60 i  1:47& peseta» el kilogramo. ' ■
■Iudía», de 0**11 á §*'80 pesetas «I kaogramo» :
-Arroz, d® 0*60 k (PSD peseta»' el kilogramo.

. Lentejas, de 0*60 i  0*66 pesetas el kilogramo»
' Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo#
®ok, A 0*7 peseta» el, kilogramo'#'

Jabón/de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*lo pesetas el kilogram o.
Aceite, da TBO i  1‘40 peseta» el kilogramo, y á 14 pese-

lM Yino^(p90 peseta» el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 peseta» el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número-

"Vacas «***♦***# ••
Terneras* *  ...............   #»••• •••«* ^
Cameros. *
'Ovejas*«‘t e t ■ oB
Ludirles#<.» .»»,•».«#.»»'#« v

■ T o tal . 713

8u peso en kilogramos* 47.939

" Pfedm é U$ tablajeras.
Vaca, d# 1*35 i  1*45 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 & 1*30 pesetas el kilogramo.
Ovejas, de 1*22 á 1*25; pesetas el kilogramo.

Bel parte remitida por la Adminisíraeúf* principal de Owwa- 
mm y IrM iiw , remitan ser las productos recaudados en esta
capital m el día de ayer las siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. *

Toledo,.*»«*»  . .©»• 2.892
Searovia# 2.164*98
Norte.#  ..........  9.018|99
Bilbao. o .•«*•»*•..#.»••••#.« e».»»e. .  1.629 79
Aragón.     • •     • •
Valencia#. ..........   oa’taqÍMediodía. »#••»• . # • » • » » # . . . . . o .  • .# .• • »..»• • • •  20 -103 40
Ciudad Real  .............    3\?£999
Imperial.. . . . . . . .  *   ........   1.839*62
Argánda.. . . . . . . . . .  e    ....................................
Correos.   ..........   380
Matadero de vacas.  ..........................  13.508*93
Idem de cerdos. .................................     >
Intervenciones    ..............   217*93

Total   58.062 22
Recaudado en igual fecha del áñó anterior.. . . .  58.954 74

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  892 52

- Madrid 27 de Septiembre de 1892.==̂ B1 Alcalde.

A N U N C I O

G U I A  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
u  año de 1 8 9 2 . —  Se ha lla  de venta  en el 
A lm a cén  de la  G a c b ta  dk M a d r id , gitnado en 
la  p k ® ta - t o j a : d d  M in isterio  de la  G oberna
c ió n , á los precios s ign ien tes :

PESETAS

P rim era  c la se    2 0
S egn n d a  í d e m . . . . . . . . . .  12
Tercera í d e m . . . . . . . . . . . .  8
E n  r ús t i c a . . . . . . . . . . . . .  5

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  gaceta d e  Mad r id .-*
Las reclamaciones dé ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritore», se harán
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin» 
cías, un mes para los suscritore» del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan* - I -

SANTOS DEL DIA

San Wenceslao, mártir.
Cuarenta Moras en la iglesia de San Miguel 

(calle de Isabel la Católica).

ESPECTACULOS

TEATRO D I LA ZARZUELA.—-A las ocho y tres cuar- 
Relámpago.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—(Beneficio 
en honor de los Sres. Arniches, Cantó y Chapí, autores de 
Las campanadas).—Bl plato del día.—La leyenda del monje.— 
Las campanadas.—La revista.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— La salaman
quina.—El botón de muestra.—Bl hijo de su Excelencia.—La 
trampa de caza.

CIRCO DE PARISH.—A la» ocho y media.—Beneficio de 
las simpáticas y notables artistas hermanas Lécuson, ejecu
tando varios números del programa; debut del notable equi
librista Arle the Wemer; el gran espectáculo acuático con 
su magnífica cascada, y el incendio simulado de una lancha.

Entrada general, 50 céntimos
CIRCO DE COLON.—A la» ocho y media.—Función ex

traordinaria á beneficio de todos los clowns de la compañía, 
tomando parte Miss Capitaine, Miss Jeny Ovrain, Mr. Gil- 
bert, y los sin rivales hércules americanos Mrs. Marx.

Entrada gensral, 50 céntimos.


